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SOBASTAS

&mDSTERIO DE OBRAS pu.
BUCAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
En virtud de lo dispuestQPor orden

de 4 de Junio último, esta Dirección
general ha ~eiialado el día 6 del'próxi-
mo mes de Septiembre, a las ho-
ras, para la adjudicación en púh1i~asu
basta de las obras de constru.;:clóD. 4e
un muelle embarcadero en el puerto
de CaStropol" Pl'9vincia de Oviedo. cu
yo presupuesto de contrata eS de· pese-
!as 298.454. .

La subasta se celebrará en los térmi·
nós prevenidos pOr 1::1 Instrucción de
11 de Septiembre de. 1886, Real orden
de 36 de Octubre de 1907, ley de Ad
ministreción y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.... de Julio de 1911
y demás disposiciones vigentes, en Ma
dlid, ante la Dirección general de
Pnertps del Ministerio d,e Obras pú
cas, hallándose dé. manifiesto para co
nocimiento del público el presupuesto,
condiciones y planos correspondientes
en dicho Ministerio y. en la Jefaturtl
de Obras públicas de la provincia de
Oviedo. .

Se admitiJ."án proposiciones en elNe·
gociado con:-espondiente del Ministerio
de Obras públicas en las horas hábi
les de oficina, desde el dia de la feel~
huta el dia 1.. de Septiembre próximo
y en todas las Jefaturas de Obras pú
blicas, en los mismos dias y hora.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, en papel sellarlo y de la
clase sexta (4.50 pesetas), ajustándose
al modelo adjunto, y la cantidad que
ha de consigoorse previamente, como
garantía para tomar parte en la subas
ta. será de 8_953,62 pesetas, en metalí
co O efectos de la Deuda pública. al
tipo que le1l está señalr.do en las dispo
siciones vigentes. debieDldo acompa
ñarse a cada pliego el documento qué
acredite haber realiZ'lldo el depósito
del modo que previene la repetida ins
trucción, asi como la póliza de adqui-
sición de los valores. .

A cada proposición acompañarán.
debidamente legalizado,s cuando pro
ceda:

1." Cédula personal .del licitador y
justificación de. pago de Retiro obrero
y Coli!ribución.

2.· Documentos que IIlcrediten la
personalidad del mismo, si actúa en
nombre de otro.

a.o Tratándose de Sociedades, tIo
cumentos que justifiquen Su existencia
legal o inscripción en el Registro mer
cantil, su capacidad para celebrar el
cOlltrato y los Que autoricen al licita·
dor para actuar en nombre de la
misma.

Igualmente se presentará la certifi·
cación de incompatibilidad a que se
refiere la Real orden de 24 de Diciem
bre de 1928 y kl relativa al precio de
los jornales minimos de la localidad.

En el caso que resulten dos o más
proposiciones iguales, se verificará en
~ acto licitación por pujas a la llana,
durante e! termino de quince minutos,
~ntr~ los licitadores de aquellas propo
siciones, y si' tenninado dicho plazo

subsistiese la igualdad, la adjudicaciÓn
se décOOlirá por inedio de sorteo.

Madrd, 25 de Julio de 1934.-El Di
rector gel)eral,N. de la Hel2Uera.

Modelo de proposición.

Don N. N.. vecino de •• "' calle ..••
núm•..., según Cédula personal núme-
ro ...• enterado del anuncio publiclSdto
con fecha ... de ... último y de las con
diciones y requisitos .que se exigen
para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de construcci6n de un
muelle embarC'3ldero en el puerto de
Castropol, provincia de Oviedo,se
compromete a tomar a sU cargo la eje.
cución de los mismos. con estricta su
jeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de: (Aquí
la 'proposición que se haga, admitiendo
o' mejorando, li~ y llanamente, el tipo
fijado; pero advirtiendo que será des
echatda toda proposición en que no se
exprese detenidamente la cantidad. en
pesetas y céntimos, escrita en letra,
por la que se compromete el proponen·
te a la ejecución de las obras, así cerno
toda aquella en que se añada algunoa
cláusUla.)Asimismo se compromete a
que las remuneraciones mínimas que.
han ~e percibir los obreros de ~da'
oficio y categoría empleados en las
obras por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias. no sean in
feriores a los tipos fijados por la. Jun~
ta 'cre3":13. por Real decreto de 2U de
Marzo de 1'929.

(}o'ecba y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas
qlU!. ademtis de las ftlcullalilJus co
rrespondientes y de las generales
aprobadas pOI' Real decreto de 13
de Jlar::.o de 1903, han de regir en la
contrata de construcción de un em~

barcadero en el puerto de Castropol
(Oviedo), cuyo presupuesto de con
trata asciende a lo: suma de pesetas
dos.cientas noventa y ocho mil cua
tTOcientU$ cincuenta y cuatro pese
tas (298.454,00).

1.& Serán objeto de este contrato las
obras de construcción de un muelle
embarcadero del puerto de Castropol,
con sujeción al proyecto aprobado por
Orden de .1.0 de Marzo de 1934, a las
condiciones del pliégo de las generales
para contratación de Obras públicas, y
1e las que se insertan a continuación.

2.& P u e den ser Contratistas de
Obras públicas los españoles y extran·
jeros que se hallen en po!'(:"ión de sus
dereC"hos civiles. con arreglo a las le
yes de su respectiva nacionalidad, y las
Sociedades y Compañías legalmente
constiluidas o reconocidQs en España.
Quedan exceptuados: 1.0 Los que se
hallen procesados criminalmente, si
hubiere recaído contra ellos auto de
prisión; 2.° Los que estuvieren fallidos,
con suspensión de pagos o con sus bie
nes intervenidos, y 3.° Los que estuvie
sen apremiados como deudores a los
caudales públieos en concepto de se
gundos contribuyentes. Las Sociedades
habrán de justificar su capacidad jurí
dica para celebrar contratos. Deberá
acompañarse por' todo licitador certi
ficadón relativa al precio de jornales
minimos en la localidad, en cumpli
miento de lo prevenido en el Real -de
creto de 6 de Marzo de 1929, certHica
ción -relativa a ineompatibilidades que

,. P' '"

d~termína el Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1928.

3.* Para tomar parte en la subasta
deberá constituir el licitador en la Ca
ja General de Depósitos, o en alguna
de sus Sucursales, una fianza provisio

.nal en metálico por la cantidad de
8.953,62 pesetas. Este depósito será de
vuelto a los lícitoadores a quienes nI) lOe
adjudique el contrato.

4.- El rematante queda obligado a
otorgar la correspondiente escritura
ante I\ot~rio designado por el Colegio
Notari<11 de· Madrid, dentro del término
de·UD ·mes, contado desde la fecha en
que St~ publique la adjudicación en la
"Gaceta de Madrid" y se notifique al
interesado.

. Todos los gastos del contrato, anun
cios. honorarios del Notario, pago ldel
impuesto de Derechos reales. llegue o
no a otorgarse la escritura, serán de
cuenta del adjudicatario, y únicamente
lo. Administración habrá de satisfacer
10$ en caso de la no adjudicación de la
obra.

5.~ Antes del otorgamiento de la es
critura, deberá el adjudicatario consig
nar como fianza en Madrid, en la Caja
General de Depósitos, en metálico O
efectos de la Deuda. publica. al tipo
asignado por las disposiciones vigen
tes, el ;, por 100 del ím porte del presu
puesto de contrata, con el aumento
prescríto en el Real decreto de 26 de
Julio de 1926. si hubiere lugar a ello.

En caso IG~ amortización total o par
cial de los valores que constituyan la
fianza, el adjudicatario viene obligado
a reponerlos,en la cuantia que sea ne
cesario para que el importe de la ga~

rantia no se altere. Esta sustitución
habrá de consignarse en escritura pú
blica.

6." La {lanro no será devuelta al
Contratista hasta que se apruebe la re·
cepción y liquidación definitiva y se
justifique el pago total de la Contribu
ción de subsidio industrial y de las
obligaciones contraídas por aquél, en

.tre las cuales' figurarán las ICIie los da-
ños y perjuicios, si los hubiere. confor
me al pliego general de condiciones.

7.* Se dará principio a la ejecución
de las obras dentro del ténnino de se
senta días, contados desde la fecha de
aprobación del remate, y deberán que
dar terminalj3s en el plazo de dos años.
a contar desde la fecha en que se dé
comienzo a los trabajos.

8.- Todos los gastos del replanteo,
vigilanda y de liquidación serán por
cuenta del Contratista.

9.* Se acreditará al Contratista el
importe de las obras 'ejecutadas con
arreglo a lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Ingeniero
encargado de las obras, El abono de las
certificaciones se hará 'n metálico.
con el descuento del 1.30 por 100 del
impuesto sobre poagos del Estado y los
que establezcan las disposiciones vi
gentes.

10. En cumplimiento de lo dis
;ll.~t:t en el Real decreto de 29 de
Septiembre de 1926, se abonarán por
el adjudicatari-o. par a satisfacer los
gastos de inspección ldie la Adminis
tración. las cantidades o porcentajes
que en aquella dis-posición se citan.

11. En cuanto a plazos parciales de
ejecución de las obNs, se tendrá en
cuenta lo que dispone el plie-go general
de condiciones de 11 de Marzo de 1903
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~y la Orden de 2.7 de Mayo de 1932. Es-
· to no obstante, el Contratista pódrá
·desarrollar Jos trabajos en mayor esCQ

.'lá que la necesaria para ejecutar las
· 'obras en el tiempo prefijado. Sin em.
· bar'go, nO tendrá derecho a qUe se le
':'abone en un ejercicio económico ma-
· yor suma que la que corresponda a
prorrata, teniendo en cuenta la canti
'dad del remate y el plazo de ejecución,
siendo l~s anualidades para esta con·

:.trata las que se fijan en la condición 13
:. de las que se deducirá la parte corres

pondiente a loa baja que se obtenga en
la subasta. Por lo tanto, los derechos

"que el articulo 40 -del pliego de condi-
'ciones generales concede al Contratis
ta, no se aplicarán partiendo como

·base de l'3s fechas de las certificacío.
· nes, sino de la época en que deban rea
':.lizarse los pagos.
· 12. De .las obras objeto de este con

." trato no tendrá carácter obligatorio la
· rescision del mismo en los casos a que
· se refiere el articulo 52 IdJel pliego de
. "co-ndidones generales, y será -potestati-
· vo para las }>'..Jrtes contratantes, debien
-uo cualquiera de ellas allanarse a la

· rescü;ión cuando la otro declare que
· .quiere ejercer su derec,ho de rescindir

ei contrato. .
13.1.3s anualidades para este con

trato serán:
En el e j e l' e i c i o de 1934, 5.000,00

peseta....
En el ejercicio 1935. 293.454,00 pese

tas.
14. Con ~nterioridad al comienzo

~ de las obras y lL~spués de la adjudica
- ei6~ :definitiva, el Contratista deberá
· '''-alorar contradictoriamente con la Ad-

ministración el invent'cl.rio de los me
dios auxiliares con los que han de eje
cutar las obras, a los efectos de lo es-
tabJecido en el párrafo siguiente. _

'.' Tanto en el caso de rescisión. cual
·quiera que sea su causa. como en el de

.' no terminarse las obras, por incumpli-
· miento de contrato. la Administración
· se reserva la facultad Ide incautarse de
'"la totalidad o parte de los medios au~

.- xiliares empleados en las- obras y que
-juzgase aprovechables en ese instante
·para loa continuación de las: mismas,

-·abonando al Contratista en concepto
de alquiler de los medios auxiliares in-

· cautados, el ;; por 100 del valor de la
tasación contr31Jictoria a que Se refie

'J'C el párrafo anterior.
lJna vez terminadas las obras, serán

··devueltos lOs.medios auxiliares incau
-lados éll Contratüta, no pudiendo ser

".retirados de la -obra durante todo el
curso de ella sin consentimiento de la

. Administración.
15. El Contratista quedará obliga-

· do a la observancía de 10 establecido
en la ley sobre el Contrato de trabajo
de 21 dc !':o\'iembre de 1931, y además

.:a lo dispuesto sobre el Retiro obrero
; en el Real decreto de 19 de :Marzo de

1919 y Reglamento pgra su aplicación
de .21 de Enero de 1928.

16. La contratación de las obras se
hará con arreglo a la Ley Ide 14 de Fe

"urero de 1907, y en su virtud, sola
: mente serán adnúlid'cl.s las proposicio

nes en que se ofrezcan artículos o efec
tos de producción nacional, salvo los
casos que autorice la vigente relación
de excepciones, que se ,publican anual-

· mente, en cumplimiento .del ~rticu-

· lo 2.· de dicha Ley.
Asimismo en la referida cC'ntrata

., ción se tendrá en cuenta el RegJam~n-

to vig€nte para Joa aplicación d~ la
mencionada Ley. y muy especialmente
los ~iguientes artículos de aquél:

"Artículo 13. Cuando 'Se hayan ce
lebrado, sin obtener postura O propo
sición admisible. una subasta o con
curso sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir
concurrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o segundo concurso que
se convoque con suje¡;ión al mismo
pliego de condiciones que sirvió de
base a la primera Vez.

"Articulo 14. En la segunda subas
ta o en el seguncLo concurso previstos
por el artículo anterior, los productos
nacionales serán preferidos en (:ODCU

rrencia con los productos extranjeros,
excluidos de la relación vigente. mien
tras el precio de aquéllos no exceda al
de éstos en más del 10 por 100 del pre
cio que señale la proposición más mó
dica. Siempre que el contrato compren
da productos incluidos en la relación
vigente y prddtuctos que 'no lo estén.
los pliegos de condiciones y las p~

posiciones los agruparán y eV'aJua·rán
por separado. En tales contratos, .la
preferencia del producto nacion-al es
tablecida por el. párrafo precedente.
cuando éste. fuera aplicable. cesará si
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en mas. del 10.por HIO.
computado sobre el menor precio de
los pro-ducto$ no figurados en 'cLicha
relación anual.

"Artículo 15. EIl,todo caso las·pro-
.posiciones han de experesar los .pre
cios en moneda española, entendiéndo
se por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios. en su caso, los demás
impuestos. los transportes y cuales
quiera otros. gastos que se ocasionen
para efectuar la entrega, según las con-

-diciones del contrato. ,
"Articulo 17. Las Autorid31d~sy los

funcionarios de la Administración que
otorgu<:'n cualesquiera contrato par a
servicio de obras públicas deberán cui
dar de que las copias literales de tales
contratos sean comunicadas inmedia
t a m e n t e después de celebrarlos. en
cualquier forma (directs, concurso o
sulJasta), a la Comisión protectora ,die
la Producción nacional." .

i7, En todo lo no previsto espeCial~
mente en este pliego de condiciones se
entenderán aplicables los preceptos de
legislación generol de Obras públicas,
de la de contratación administrativa y
de legislación social.

18. Un ejemplar del pliego general
de condiciones habrá de remitirse a

'la Presidencia del Consejo de Minis-
tros. .

19. En cumplimiento de lo precep
tuado en el arto 5: de la Ley de 19 de
:\Iarzo de 1912, se hace constar la exis~

tencia de crédito para el pago de las
obras 'que son objeto .de esta subasta,
p~r certificación expedida por la Orde
nación de Pagos de este ;\<linisterio. con
!echa 10 de Marzo de 1934. .

20. El Contratista se comprometerá
a no reclamar indemnización alguna,
ni tampoco rescisión de la contrata.
aunque por acuerdo de los Organismos
corporativos de Trabajo se· aumenten
los salarios a los operarios de la obra.

MadriJdl. 25 de Julio de 1934.-El Di.
rector general. N. de la Helguera. .

S-1505

CIRCUITO NACIONAL DE FlRMJl;S
.J!:SPECIALES .. _ y • .,.

"
Rectificación. , .

En ia orden de adjudicación·de las
obras de riego superficial asfáIticopa
ra conservación del firme de los kiló
metros 392 al 401,800 de la carretera
de :Madrid a Portugal. publicada "en ·la
"Gaceta de Madrid" del día 18 delco
rriente mes, se ha cometido no error
al decir " ..•por la cantidad de 94.880
pesetas". en lugar de decir: .....por la
cantidad de 94.888 pesetas". ..

Madrid, 23 de Julio de 1934:.-EI 1efe
del Circuito, Juan Arrate y OrmazábaJ.

" .~

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE CUIDAD "REAL , '

Carreteras--CoDservaeión "7 repara.
ei6u. .

Rectilicaci6n..

En el anuncio de. subasta publicado
en la "Gaceta de Madrid" del 16 del
actual. equivocadamente se puso 10 si-
guiente: '. _

"Subasta de las obras deKOpios oon
empleo, kilómetros 14 al 18 de la ca

. rretera de Quintanar de la' 00000' a':A:I
cázar de San Juan y kilómetros 40-:al46
de la de Bonillo a Madritlejos~, siendo
así que debe decir: "kílómetro:s. 40 al 46
de la de Bonillo a SocnéllamO"s";·:. ':

Lo que se publica para .c:;onoclmie1ito
de los interesados.' .

Ciudad Real 23 de Julio·' de !l:f34"';""
El Ingeniero lefe.P. A.. F. Rodero"·'

. '5-1386'·
.'

JE'.t"n.1"f.¡dA DE OBRAS ·PUBLICAS
DE CORDOBA··

ConServación de earretera.· eoh targo
a las bajas 'de la de los del 'plaD¡,,-
.neraL . . .. '

Hasta las trece horas del 'dia ·seis· (6)
de Agosto' próxímo se admitirán'· -en
esta Jeffltura y en los Registros tlfHas
Je!aturas d"E!" 'Obras públicas de Sen
Ua. Málaga, Granada, Jaén, Ciud~~l
y Badajoz, a horas hábiles deoficÚla,.
proposiciones para optar' a lapíiIñéra
subasta. con cargo a lacS bajas. <le la
de los del plan general. de las obr:as de
conservación del firme con riego de be
tún asfáltico en los kilómetros 1 Y'2~y
22· al 26 .de la carretera de tercér br
den de castro 'del Río a Montilla.. ooyo
presupuesto asciende a' 51.426,21 p"e-Se
taso siendo.su plazo de ejecución el de
seis meses, a contar del comienzo de-m.
chas ~bras, y la fianza proV:isiOJtal'd,e
1.542,80 pesetas. . e'

La subasta se ver:i1icará en la" Jefátn
ra. de Obras púbkas de esta: p;"ovíndil,
situada en la calle Niceto Alcalá Za:Dt()
ra. número 1, el día oIÍce(1t). '':ele

,Agosto próximo, a !as once (11) horas.
El proyecto pliego de condíciO-iles"y

modelo de proposición estarán de ma
nifiesto en esta .Jefatura~ en los días y
horas hábiles de oficinas. . .

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrad~~ en papel. sellado.·de
la el,ase 6.- (4~ peset.as), o eh .p~lpeI

comun, con pólIZa de Igual clast:t.des-
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echándose, desde luego. 'la que no ven
ga con este requisito ctIJIlplid~. '

El licitador acompañará a su propo
sición ta re.lación de remuneraciones
minimas. en la forma que se determina
en el apartado a) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7).
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio. presentará el contrato de trabajo
que se ordena en el b) del mismo Real
decrt':to-Iey.

Los que no actúen en nombre pro
pio, deberán presentar los documentos
justiflcativos de su personalidad. '

Las Empresas, Compañias o Socleda
despl"opooenles están obligadas. al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciemb..e de 1928 ,("'Gaceta" del 25)
y disposiciones posteriores.

.Córdoba. 23 de Julio de 1934.-El In
geniero Jefe. Joaquin Ortiz.

S-1499

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA COKUBA

CAllBETERAS--CONsEBVACIÓN .

Hasta las trece horas del dia 16 del
próximo mes de Agosto se admitirán
en el Registro de esta Jefatura y en
el de las de Lugo y i"ontevedra. a ha-.
ras hábiles de oficina. proposiciones
para optar a la primera subasta de las
obras de segundo riego del firme con
emulsión asfáltka de los kilómetros
661.387 al 663 de la carretera de Oren
se a Santiago (eon cargo a las bajas
obtenidas en los proyectos del plan ge
ne~. euyo presupuesto de contrata
asciende a 9.775.92 pesetas., debiendo
quedar terminadas en el plazo de seis
(6) meses. a contar de la fecha del
comienzo de las obras. y siendo la fian
za provisional para tomar parte en la
subasta de 295 ~etas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de La Coruña,
plaza de Maria Pita" número 13, pri
m~ro. el dia 21, a las doce boras.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones .de su
presentación. estarán de manillest'O en
taJefatura de Obras públicas de La
Coruña t en el Negociado de Conser
vaciÓD y Reparación de Carreteras del
Ministerio de Obras públicas, en los
dias y horas hábiles de oficina.
. Cada proposición se presentará en
papel sellado de la ela.se sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio. desechándose. desde
luego. la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraci'O
nes mínimas en la forma que determi
na el apartado a) del Real decreto-ley
de·6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7).
y se atendrá a lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 7 de igual mes (GACETA
del 8)1 26 del mismo mes (GAcETA del
27) y a de 6 de Abril de 1929 (GACETA
del 12) y (I.n el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de

. regir en la contrata de estas obras.
Una "ez que le sea adiudicado el Ser
vicio. presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el b) del citado
Real decreto-Iey. .

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
. ticulo 43 del Reglament'O general del

Retiro obrero obligatorio de 21 de Ene
ro de 1921. no se adjudicará la subas
ta al contratista que no presente do
cumento acreditativo de estar al co
rriente de los deberes que dicho Re
glamento impone a los patronos.

Las Empresas. Compañías. o Socie
dades proponentes están 'Obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13) y
al de 24 de Diciembre de 1928 (GACETA
del dia siguiente) y disposiciones pos
teriores.

La Coruñ~ 21 de Julio de 1934.
El Ingeniero Jefe. Sa.1Jndor López.

5-1500

JEFATlIRA DE OBRAS PUBLICAS
DE CUENCA

Rectificación.
Al publicar el anuncio de subasta de

las obras de riego con un producto as
fáltico para conservación del firme de

.los kilómetros 1 al 3 de la carretera de
Cuenca a Alclzar de San Juan ("Gace
ta de Madrid" 24 de Julio de 1934. ane
xo único, páginas 599 y 600). par error
involuntario se- ha omitido que. para to
mar parte en la subasta. ha de .consig
narse previamente como garantia la
cantidad de 652,28 pesetas.

Lo que se rectifica para conocimiento
del público en general.

Cuenca. 25 de Julio de 1934.-El
Ingeniero Jefe. José López Rodriguez.

Al publicar el anuncio de subasta de
las obras de acopio y su empleo para
conservación del firme de los kilóme
tros 8 al 10 de la carretera de C11i!ne8
a Albacete ("Gaceta de Madrid" 24 de
Julio de 1934. anexo único. página
6(0). por. error in.oluntario se ha
omitido que, para tomar parte en la
subast-a- ha de co~signarsepreviamen
te como garantía la cantidad de pe-
setas 1.232,13. .

Lo que recti1ica para conocimiento
del público en general.

Cuenca, 25 de Julio de 1934.-El
Ingeniero Jefe, José López Rodríguez.

S-1444

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE HUELVA

Hasta las trece horas del dia 2 de
Agosto próximo se admitirán en esta
Jefatura de Obras públicas y en las de
las provincias de Sevilla. Cádiz y Ba
dajoz. proposiciones para optar a la
subasta de las obras de reparación del
firme de los kilómetros 1 al 3 de la
carretera de Higuera de la Sierra a
la de Cuesta de Castilleja a Badajoz
por Zufre. cuyo presupuesto de con
trata asciende a treinta mil quinientas
cuarenta y tres pesetas veinte y ocho
céntimos. con cargo a las baja$ obte
nidas en la subasta celebrada el dia
21 del actual. con cargo a las obteni
das en las verificadas el día 11 de Ju
nio próximo pasado y la fianza provi
sional de RO"·ecientas diez y seis pe
setas veinte y nueve céntimos.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
vincia. sita en la I!arretera de Odie},
esquina a Sánchez Barcaiztegui. prin-..

cipal. el dia 7 de Agosto. a las doce
horas. . •

El proyecto, pliego de condiciones~
moledo de proposición Y disposicio
nes sobre forma y condiciones ,de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras ptlblicas en los
dias y horas hábiles de oficina.

Los proponentes están obligados al
cumplimiento del Real decreto-ley de
6 de Marzo de 1929 y Reales órdenes
de 7 y 26 de igual mes, Real orden de
21 ae Enero de 1931 sobre régimen
obligatorio de retiro obrel'~.

Las proposiciones se ,presentarán
en papel sellado de 4.50 pesetas o en
papel común con póliza de igual cla
se, desechándose. desde luego, las que,
al abrirlas no resulten con tal requi
sito cumplido. lo cüa! lleva consigo
que..c!lna vez entregada la proposición
al uncial encargado de recibirlas. no
se pueda admitir ya en. ningún mo
mento el subsanar las deficiencias que
en cuanto a su reintegro tengan.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G.'\cETA. del 25).

Huelva.24 de Julio de 1934.-EI In
geniero Jefe, Juan B. Conradi.

5-1501

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

Su.basta de las obras de 51lbstitueión de
tuberia en la conducción de aguas en
el abastecimiento de Serradilla del
Arro10 (Salamanca).

-.
Adjudicación.

Examinadas las proposiciones pre
sentadas para optar a la subasta de las
obras de substitución de tuberia en la
conducción de ag·uas del abastecimiento
de Serradilla del Arroyo (Salamanca).
esta. Delegación, en virtud de las facul
tades que tiene conferidas por la Orden
min~sterialde 30 de Noviembre de 1932.
ha tenido a bien adjudicar definitiva
mente dichas obras a D. José :\1.& Iza
guirre Rios, , vecino de Mieres (Astu
rias), quien se compromete a ejc~Ular~

las en el plazo de seis meses y con suje
ción al proyecto y pliego de COildicio
nes particulares y económicas, por la
cantidad de 24.800 pesetas, que produce
en el presupuesto de contrata, de pese
tas 26.833.60. una baja de 2.033,60 pe
setas.

. El adjudicatario está obligado a otor
gar la correspondiente escritu"a dentro
del plazo de treinta días. a contar des
de la fecha en que se publique este
anuncio en la "Gaceta de Madrid".

Valladolid, 18 de Julio de 1934.-El
Delegado de los Servicios Hidráulicos
del Duero. Luis Villanueva.

5-406

Subasta de las obras de condueeión de
agua para abasteeimiento de Torre.
cilla de la Abadesa (ValladOlid)•

Adjudicación.

Examinadas las proposiciones pre
sentadas para optar a la subasta de las
obras de conducción de agua para abas_
tecimiento de Torrecilla de la Abadesa
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(YalJadolid), esta Delegación, en virtud
dc las facultades que la confiere la Or-

t den ministerial de 30 de Noviembre fe
1932. ha tenido a bien adjudicar definl
tú'amente dichas obras a O. Dionisio
Rincón ~úñez~ "ecino de Pedrajas de
San Esteban (-\ alladolid), quien se C.)In..
pI"omele a ejecutarlas en el plazo de
seis meses )'con sujeción al proYC'~'lo

y pliego de condiciones particulares y
económicas, por la c<lII1lidad de 17.500
pesetas, que produce en el presuplle:.to
de contrata. de 20.769,86 pesetas. uml
b:lja d~ 3.169,86 pesetas.

El adjudicatario está obligado a olor
gar la corres¡:,ondientc escn.tura dentr:.>
del plazo de treinta días, a conla!' des
de la fecha en que se publique este
anuncio en la "Gaceta de :Madrid".

YaHadolid, 17 de Julio de 1934.-EI
Dele"ado de los Servicios Hidráulicos
del Duero, Luis Yillanueva.

S-1126

Subasta de las obras para eonstrueeión
del almacén de 'Cemento de] pantano
de Linares del Arroyo.

Adjudicación.

Examinadas las proposiciones prc
sentadas para optar a la subasta -de hls
obras para construcción del almacén de
("emento de). panlano de Linares del
:\rro~·o, esta Delegación, en virtud de
las facultades que la confiere el apar
tado j) del articulo 2.9 de la Orden mi·
nisterial de 16 de _" gosto de 1932, ha
tenido a bien adjudicar definitivamente
dichas obras a D. Tomás Jorcano Sanz,
"eeino de :\ladrid. quien se comprome
te a ejecutarlas con !%ujeeión al proyec
to y pliego de condiciones particulares
J' económicas, por la cantidad de p~e·

las 46.512,28, que produce en el presu
puesto de contrata de 55.770,11 pesetas,
una baja de- 9.257,83 pesetas.

El adjudicatario está obligad.., :. "tor
gar la correspondiente ese, ilura dl'Iltro
del plazo de treinl:. dias, a conta;' d('~

de la fecha en que se publique este
anundo en la "Gaceta de )'1adr¡,¡".

Valladolid, 18 de Julio de 19~4.--E1

Delegado de Jos Servidos Hidráulicos
del Duero, Luis Yillanueva.

\ 5-788

Subasta de las obras para construcción
de la Casa Administración y Labo
ratorio del pantano de Linares del
Arroyo.

Adjudicación.

Examinadas las propo~¡ciones pre
sentadas para optar a la subasta de las
obras para construcci6n de la Casa
Administración y Laboratorio del pan
tano de Línares del Arroyo, esta Dele
gación. en virtud de las facultades que
tiene conferidas, ha tenido ribien adju
dicar definitivamente diChas obras a
D. Tomás JorC;lno Sanz, vecino de ~Ia~

rlrid, quicn se comp.romete a ejecutar
las ("on sujeción al proyecto y pliego
de condieiones particulares y eeonó
mÍ<'as, por la cantidad de10!i.OG4,88 pe
sc1as. que producen el presupuesto de
(~ontrata, de 127.176,11 1Jcsetas, una La
ja de 21.111,23 pesctas.

El adjudicatario está obHgado a otor-

gar la correspondiente escritura dentro
del plazo de treinta días, a contar des
de la ~echa en que se publique este
anuncio en la "Gaceta de Madrid".

Valladolid, 18 de Julio de 1934.-El
Delegado de los Servicios Hidráulicos
del Duero. Luis Villanueva.

5-787

COMISARIA DEL ESTADO EN LOS
FERROCARRILES

Concurso para alquiler de un loc.:.rl en
Madrid destinado a la Comisaria del
Estado en los Ferrocarriles de la
o;;ona Sur.
Se abre un concursO entre los pro

pietarios de fincas urbanas de esta C8r
pita] para el arrendamiento de un lo
cal, con el fin de instalar en él las
dependencias de la Comisaría del ~
tado en los Ferrocarriles zona Sur. con
sujeción a las condiciones generales y
especial~s siguientes:

Condiciones generales.

. 1.& El plazo de presentación de las
ofertas será de veinte días naturales, a
partir de la fecha en que aparezca en
los diarios oficia.les.

2." Las proposiciones se presentarán
en la Comisaría del Estado en los Fe
rr~carriles de la Zona Sur, Moreto, 15.
segundo derecha, de once a trece, los
días laborables, y se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta.

3." El arrendamiento se h a 1" á :por
lodo el tiempo que sea necesario al Es
lado. Los pagos se harán J)Or trimes
tres vencildos, percibi~ndo el 70 por 100
del importe con cargo a los Presnpues
tos .generales del ESlado y el 30 por
100 con cargo al presupuesto de esta
Comisaria.

El contrato se formalizará por el lie
ñor Comisario en nombre del Estado
y las Compañías intervenidas por esta
Comisaría.

Condiciones especiales.

1," La renta será como máximun de
7.000 pesetas anuales, y estará some
tida al descuento del 1,30 por 100 del
impuesto de pagos,

2." El sitio de emplazamiento ha de
ser céntrico con prefereneia en las pro
ximidadcs de alguna estación del Me
tropolitano de Madrid.

3." El local ofrecido ha de tener 12
habitaciones espaciosas, por lo men9s,
con luz dil'eCta, bien ventilada y cale
facción central.

4." La casa ha de entregarse· en
perfectas condiciones de decorado.
pinturas, soleria, puertas y senicio
gencrat .

5." La adjudicación Se hará por el
señor Comisario, previa la eonfonni·
dad de la Dirección general de Ferro
carriles y Tranvias. atendie.ndo prin
cipalmente a las condiciones que re
unan los locales para el uso pedido.
su emplazamiento. condiciones de ~os
servicios en genera], posible acopla
miento al fin destinado y ·preclso en
relación con las demás 'Ofertas, pu
diendo rechazarlas toda.s si no reúnen.
a su juicio. las condiciones necesarias
o no ofrecen las indipensables garan
tías administrativa.s.

Madrid. 2; de Julio de 1934.-El
Comisario, Jesús Rojo.

'.

Modelo de proposición.

Dón ;•., residente en .... calle •..•
con cédula personal co.n-ient,e de ..•
clase. número •. " expedida COn fe
cha .•.• siendo propietario de la casa,
número ... de la calle de ...• de esta.
ciudad, la ofrece para la inslaladón
de las dependencias dé la Comisaria
del Estado en los Ferrocarriles de l-a
Zona Sur, con sujeción a las condi
ciones de concurso para arrendamien.
lo del local para aquél. de t'echa, .....
por renta anual de peseúcs ...• acom·
paliando plano o croquis acotado del
loca,}. .

Madrid a ••• de ... <le 193...
S-1534

MINISTERIO O E COMUNICA.
eONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

Seeeión primera.-Negoeíado tercero.

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para contratar el transpor
te de la correspondencia pública. en
automóvil, entre la oficina d~l Ramo e!l
Puebla de BroHón y su estación ferrea,
bajo el tipo máximo de tres mil pesetas
anuales y demás condieiones del pliego
que está de maniflesto en la Adminis
tración principal de Lugo. con arreglo
a lo preceptuado en el capitulo 1.0 del
título 2.0 del Reglamento para .el régi-.
men y servicio del Ramo de Correos y
modificaciones introducidas por- Real
decreto de 21 de Marzo de 1907. se ad
vierte al público que se a<lmitirán las
proposiciones. extendidas en papel tim
brado de sexta clase (4,50 pesetas), que
se presenten en las. antedichas Admi
nistraciones, previo cumplimiento de k>
pre«ptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de OC1,ubre
de 1904. hasta el <lía 20 de Agosto pró
ximo. a las diez y siete horas. y que la
apertura de pliegos tendrá lugar en di
cha Administración principal el día 2~
del mismo mes. a las once horas.

Madrid, 24 de Julio de 1934.-El Di.
rector general. M. Vicente.

Modelo de proposición.

Don ...• natural de ..•• vecino de •..•
según cédula personal número ..... se
obliga a desempeñar la conducción del
COrreo diario desde •.. a ... y viceversa.
por el precio de ... (en letra) •.. Pese-
tas anuales. con arreglo a las condicio
nes cootenidas en el pliego aprobado
por la Dirección general Y para segu
ridad de esta proposición acompaño a
ella por separado la cédula personal y
la carta de pago que acredita haber d~
positado en ... fianzá de ..• pesetas.
. (Fecha Y firma del interesado.)

.5-1502

RECTIFICACIÓN

En el anuncio sOlbre contratación
del servicio de transporte de la .CQ
rrespondencia pública. en automóvil.
entre las Oficinas de Nava del Rey
(Valladolid) y Fuentesauco (Zamora).
acordada por Orden ministerial de 11,
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del actual. se manifiesta que las pro
posiciones ~ admitirán hasta el día
13 de Agosto próximo. a las diez y sie
te horas y que la apertura de pliegos
será el día 18 del próximo mes a las
once horas. siendo que lOs dias de re
ferencia s(.u. re~pectivamente, el 23
para término de la admisión de pro
posiciones y el 28 para la apertura
de las' lOl·ismas, subsistiendo los de
ma extremo~ del anuncio.

Madrid, 21 de Julio de 193i.-El Di
.rector general, P. Gramar.

. S-1382

DIPUTACION PROVINCIAL DE LA
PROVINCIA DE ORENSE

Por acuerdo de la Comisión gestora
del 30 de Junio último, Se saca nue
vamente a concurso el servicio de re
caudaci6n del ¡-npnesto de Cédulas
personales en las zonas de Allanz.
Barco de Valdeorras. Carballino, Ri-'
badavia, Puebla (~e Tri:ves y Viena"
con arreglo al pliego de condiciones
publicado en el Boletin Oficial de es
ta proYincia, ~cba 13 de Julio corrien
te, por el plazo de veinte días, que
empezarán a contarse desde el dia si
guiente a la publicación de este !'Innn
cio en la GACETA DE MADRID.

Orense. 19 de Julio de 1934.-El Se
cretario, Eduardo Goyanes.-El Presi
dente, Arturo Rodriguez.

S-225

AYUNTAMIENTO DE SAN
sEBAsTIAN •

Por acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, de 11 de los .corrientes, se
abre. nuevo concurso para la contra
tación del suministro de la energía
eléctrica que se necesita para que sir
'va de reserva a... l:ts necesidades del
alumbrado público d~ la ciudad y po
sibles ampliaciones del mismo, así co-.
roo ,también para los servícios de las
dependencias municipales.

En este concurso regirá el pliego
d~ condiciones aprobado por el exce
lentísimo Ayuntamiento en 15 de Fe
brero de 1933, y que sirvió de base a
los dos a,nteriores concursos declara
d o s desiertos. pero modificando el
apartado q) del citado pliego, que que
da redactado así: "Los concursantes
fijarán en sus proposiciones la dura
ción del contrato, que podrá ser de
cinco años, como mínimo, y de quin
ce aüós. como máximo. El adjudicata
rio queda obligado a seguir suminis-
trando flúido durante un período de
seis meses después de la caducida.d
del contrato, si asi lo estimara coo
veniente el Ayuntamiento."

También regirán en este concurso
las disposiciones vigentes sobrecoo
tratación de servicios y obras muni
cipales.

El pliego de condiciones aludido
estará de ma,nifle~to en las oficinas de
la Sección" de Gobernación-Fomento
(Casa Consistorial), todos los dias la
borables ,. en las horas hábiles. de ofl.·
cina. -

Las proposiciones ~ admitirán en
las cita.das oficina... hasta las doce ho
ras del' dla 2<1 del mes de Agosto pro.
ximo, y la apertura de los pliegos que
se reciban se 'Verificará con arreglo a

las formalidades legales sobre la ma
teria. al día siguiente. 21, a las doce
y media de la mañana.

Sao Sebastián. 21 de Julio de 1934.
El Alcalde-presidente. Fernando Sa
siain.

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA.

El' Excmo. Ayuntamiento de la ciu·
dad de Valencia saca a subasta las
obras de construcción del pavimento
de la calle de. Tuda, entre la de Cuar
te y el Paseo de la Pechina, con su
jeción al proyecto y pliegos de con
didones facultativas y económicas
aprobados por dicha Corporación en
sesión de 23 de Junio último. que se
hallarán de manifiesto en la Sección
Administrativa. de Ensanche de este

" A)"Untamiento los dias laborables du
rante las horas de oficina.

E! precio tipo que ba de servir de
base para la subasta es el de pesetas
.138.639.40, a la baja.

Pra tomar parte en l,a' subasta de
berán los licitadores constituir en la
Caja general de Depósitos o en una
de sus Sucursales o en la Municipal,
la suma de 6.931,97 pesetas. a que as
ciende el cinco por ciento del impor.
te de las obras o presupuesto de con
trata -en C1lncepto de depósito provi
sionaL. Los .depósitOs provisionales se
rán devueltos a los licitadores a cuyo
favor no se adjudique el remate. nna
vez: adiudicada la subasta definitiva
mente.

E! rematante constituirá la fianza de
13.863,94 pesetas, a que ascien1.e el
diez por ciento del tipo- de subasta en
concepto de 'definitiva, para respon
der del cum,plimiento del contrato.

Los licitadores podrán concurrir a
la subasta por si o representados por
un apoderado con poderes hastantea
dos por el señor Secretario de la Cor
poración municipal o, en su defecto,
quien le sustituya en el cargo. Dichos
poderes y demás documentos que ha
yan de bastantearse, deberán presen
tarse con cuarenta y ocho horas, por
lo menos, de antelación a li señala
da pa¡;a la celebración de la subasta,
no admitiéndose los que se presenten
fuera de dicho plazo.

Las obras deberán tenninarse en el
plazo de seis ~ses, a contar de la
fecha de notificación de dar princi
pio a las mismas.

Se hace constar, en cumplimiento
del articulo 2{) del Reglamento para
la contratación. de obras y servicios
municipaJes de 2 de Julio de 1924, que
durante· el juicio contradictorio que se
abrió para formular reclamaciones
contra el acuerdo del Ayuntamiento
aprobando el proyecto, no se ·formuló
ninguna.

El contratista percibirá el impor
te de las obras que realmente ejecute,
sean en más o en me~os de las cal
culadas. con cargo al .capitulo XI, ar
ticulo 3.·.. partida 2.· del vigente pre
supuesto de Ensanche. en la cantidad
de 69.319.70 pesetas y el resto de igual
cantidad o lo que resulte de la liqui
dación de las obras con c2rgo al pre
supuesto que se fo,rme para el año
1935. ' . ,

Al contratista Se le expedirá men
sualmente por el señor Arquitecto ins
pector -de las obras certificación de las

que lleve realizadas durante cada mes,
a fin de que pueda percibir el i~por.
te de las obras que tengan censlgoa
ción en presup:.¡esto den~ro ¡de los
treinta dlas de presentada la certifi
cación en la Contaduría municipal,
previa su aprobación por e,l exu1eo
tisimo Ayuntamiento.

El contratista percibirá intereses a
razón del 5 por 100 anual, si transcu.
rridos dos meses de la fecha en que.
por e6tar presentada la c;:rtificación y
regir el presupuesto. con cargo al cual
ha de hacerse efectiva, ha podido rea
lizar::;e el pago, no se ha efectuado
éste.

Todos los gastos quf.! se originen en
la subasta, incluso la i:~sercióp' de
anuncios. honorarios del ~otario que
en la misma actúe y autorice el .con
trato. Derechos reales e impuestos, se
rán de cuenta del contratista.

Las.-Empresas, Compañias o Sócie.
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 2¡).

La subasta se celebrará con arreglo
a lo establecido en el articulo 15 del
Reglamento citado de 2 de Julio de
1924, y tendrá efecto en la Casa~Con.

sistorial de esta ciudad. el primer dia
hlibil después de haber transcurrido
les '~:e.!n!e (!fI!S núhiles siguientes de
aparecel' inserto este anuncio en la
GACE.TA DE MADRID, a las doce horas.
bajo la presidencia del Sr. Alcalde o
Teniente en quien delegue, y con in.
tervencÍón de otro Sr. Teniente de Al
caldc.,~ .

Los licitadores presentarán Jos plie
gos de proposiciones bajo súbre cerra.
do y lacrado. a. los que acompañarán
el resguardo de depósito, en el Regis
tro espedal de la Secretaria munici
pal, desde el día siguiente al en que
apa,rezca inse-rto el anuncio de su
basta en l:J. GACETA DE MADRID, hasta el
anterior hahil del día señalado para
su celebración. de nueve a trec, horas.
y el último "día de presentacióil de los
referidos pliegos podrán hacerse, tam
biéJ;l a las horas indicadas, en las Te
nencias de Alcaldía de los distritos del
Puerto y de Ruzafa, situadas en las
calles de Escalante, número 149 y de
Matías PereHó, número 5. respectiva
mente.

En el anverso de la plica que se en
cierr~ la proposición .deberá consig
narse lo siguiente: "Proposición para
optar a la subasta de las obras de pa
vimentado de la calle del Turia. desde
la de Cuarte hasta el Paseo de la Pe.
china", '

Las propcsiciones se redactarán en
papel de la clase 6.-, con sujeción al
siguiente

J!odelo.

Don .. "' vecino de ... , cédula perso
nal (d~tállese), 'enterado del pro:yecto
y pliegos de condiciones aprobados
por el Excmo. Ayuntamiento de esta
ciudad, para la construcción, por su
basta. de las obras de pavimentado de

, la ~aIle del Turia, desde la de enarte
hasta el Paseo de la Pechínll;, se com
promete a llevar a efecto dichas obras
con sujeción a los referidos pro:yecto
y pliegos y con materiales de proce
dencia nacional, por la cantidad del
presupuesto, que es de ciento treinta

, y ocho mil seiscientas treinta y llUe
ve p.eseta:; cuarenta céntimos,_ y con la
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tebaja de "." unidades y ..• céntimos
por ciento (expresado en letra) ..
.' Las' remuneraciones mínimas que
habrán de percibir por jornada legal
de· trabajo y por horas extraordina·
rias los obreros que sean empleados
en- .estas obras. serán (se expresaran
según el oftcio y 'categoría de los que
haJo-an de emplea:-se). ' .
. (Fech-a y firma del proponente).

Videncia, 23' de Julio de 1934.-El
Alcalde (ilegible). .....

- S-1503
--..,¡+Otoe)ol.~--

ADIINISTRAOON PROVINCIAL
I '

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE&ANZA DE LA CORU:&A

En cumpu.miento de la Orden mi
nisterial de ·21 del corriente, se elimi
Dan de la relación de vacantes desti
nadas a ~uarto turno, publicadas t;n la
GACETA. DE MADIIID de 14 .del corrien
te las Escuelas de San Pedro de Vis
ma, en La Coruña, que figura con el
número 59 de la relación de Escuelas
de Maestros y ·la número 9. Coti'al~s
EiríS. también en La Corulla. para
Maestras.
. También quedan eliminadas. por ha
berse adjudicado por conclirsillo, se
Sún Orden de 19 del actual (GACETA
del 20)', las S1iguientes:
- 4l:t-5; Coruña; Sección graodrda. de
Concepción Arenal.

. 40-fi; ·Coruña; Juan Cast . Mos-.
quera.

444; -Coruña; Sección graduada.
de Concepción Arenal.

44-5; Coruña; calle de Hércules;
mixta .

LO 'que se hace público para gene-
ral- conocimiento. _

La Coruda. 26 de' Julio de 1934.
El ¡.efe de la Sección. Manuel Garrido.

P-745

SECCION .ADMINISTRATIVA DE PRI
~RA E-~SUANZADE SEGOVIA

Propuesta d.e adjudicadón definitiva
de las vacantes existentes en esta
pJ;ovincía que correspondeR a los
Ifaestros y Maestras que han soli
citado por el t.urno especial de co~'Z

'Ortes.

: Para la Sección de la graduada de
niños' número' 2, párvulos, de esta ca
pital. a doña Maria Fernández Morga~
to, Maestra propietar:ia de la Escuela
Nacional-unitaria número 1, de niñas.
de Fuente de Pedro Naharro (Cuenca).
consorte de D. Justo Maeso Martin, Jefe
de Nego.ciado del Cuerpo general de Ad
ministración d~ la Hacienda p6blica con
destino en la Delegación de Haeienda
de esta capital.

Para la Escuela Nacional unitaria
mlInero2,' de la Benef1eencia de esta
capital, a doña Juliana de Pablos Ce
rezo Maestrapropíetaria de la Eseue- .
la Nacional de Judes (Soria). consor
te de·D. Inocencio Santos Barata, Ins
pector de Primera ensl'ñanza afecto a
la .de esta .capi4f1. .

.. Para la Escuela Nacional unitaria
de niños número 2. de Fuenterrebollo,
a D. Manuel Gómez Pérez~ :Maestro
propietario de la Escuela Nacional de

Fuentepiñel de esta ·provincia. consor
te dedeña Margarita Roehereau·Com
balet, Mestra propietaria de la Escuela
Nc'ionaJ de niñas de FuenterreboHo.

Para las· Escuelas Nacionales, Sec
ción de la graduada de niñas y la de
párvulos de CuéUar, a D. Franco Díaz
Peñalyer Flores. Maestro propietario
de la Escuela Nacional unitaria de Di
ñas número 4 de PueNa de Ca%aUa
(Se\'illa) y a doña Sinforosa GolUá
lezRodrigtiez, Maestra prop!etaria de
la Escuela Nacional unitaria de niñas
hÚIDero 3 de Cañete la Real (Málaga);
par o¡.er consortes.

Not<l.-En atención a k> que dispone
el Reglamento de Escuelas Normales
y teniendo en cuenta la .reclamación
hecha por la Dirección de la Escuela
Normal del Magisterio Primario de es
ta capital. se anula la vacante de la
Sección die la Escuela Práctica gradua- .
da aneja. dada a consortes, siendo sus
tituida par la Sección de la Escuela
graduada de niños número 2. párvnlos,
que es la que corresponde.

Se dejan sin decto los nombramien
tos para Escuelas de esta capital de
los Maestros consortes D. Juan Bau
tista Montes Primo y doña Justa J. A!
varez González. así como igualmente
se desestiman las peticiones de Jos
Maestros consortes D. Germán Astudi
lIo Sorrojo y doña Maria del Amparo
Gómez P-ortado. porque no clUÍlplen
las condiciones que estipula el artícu
lo segundo de la Orden de 6 de Junio
último.

No se ha presentado reclamación
alguna ante esta Sección que cumpla
.10 que determina el punto segundo de
la Instrucción quinta de la Ord~ de
cODvocatoria de fecha 10 de ll..1Yo úl
timo.

Segovia. 25 de Julio de 1934.-El
Jefe de la Sección. Antonino BlázQuez.

. P-73¡)

Resuelto el concurso especial de
consortes y habida modi1lcación en la
adjudicación definitiva por la que que
da vacante la Escuela unitaria número
2, de la Beneficencia de esta cajJital,
con Censo de 14.087 habitant-es y que
corresponde ser provista por turno :;e
neral de traslado actual perteneciente
al Grupo e de Maestros.

SegoVia. 2S de Julio' de 1934.-El
Jefe de la Sección. Antonino Blázquez.

P--i3S

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEA'ANZA DE TARRAGONA

Habiéndose omitido en la relación
de vacantes a proveer por .cuarto tur·
no, aparecida en la GACETA del 12 del
actual, en la Serie C la Escue!a unita
ria de niños número 3. de Valls. \
11.202 habitant~s. se hace constar a
sus efectos. ~

Tarragona.25 de Julio de 1934.-El
Jel-=: de la Sección. Eugenio Tejero.

P-740

DELEGACION DE WS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

Jefatura de Aguas.

Por D. Aniceto Pascu~l Calleja. en su
propio ilombre ). en ~l de doña Maria
del Consuelo Pascual y D. Florentino,

Calvo Var&as. mediante autorización
legal suftcien te, todos vecinos de Mel
gar de Yuso (Palencia). solic,i.tan el
aprovecr.amiento de 4,999 litros'por se
gundo. derivados. del rio Pisuerg~ en
término del citado Melgar de YtlSt)~ con
destino a riegos en la finca denOminada
Dehesa dé· la Huelga.

Lo que se hace público poli medio del
presente anuncio, "en cumplimiento de
lo dispuesto en el Real decreto de 27
de Marzo de 1931. en relaciÓG con el
de 1 de Enero de 1927, abriendo Un pe.
riodo de treinta días .nabual.es; a con·
tal' desde el en que aparezca este anun
cio en la "Gaceta de Madrid", dW'ante
cuyo plazo los peticionarios presenta
rán su proyecto en la Jefatura de Aguas
de la cuenca del Duero (calle de Muro.
nlÍmero 5, Valladolid). en las horas há
biles de oJlcio.a, admitiéndose otros pro
yectos que tengan igwU objeto "que el
pretendido por los solicitantes o que
sean incompatibles con él

Valladolid,.--26 de Julio de 19M.-EI
Ingeniero Jefe de Aguas, ADgel María
Llamas. .

Nota refe~te a la pet!ciÓIl de aenas
públicas de D. Anieeto PJI8C1l&1CaDej-.
vecino de M:e)~ar de YIUIO (Paleada).

Peticionario.- Aniceto .Pasc:ualCa·
lleja.

Clase de aprovechamiento que sep~_
yecta.-Aguas para ·riego de cinco hec
táreas, que' piensa dedicar al caltivo
de remolacha en la finca 1Iamada Dehe
sa de La Huelg~ en término de Melgar
de YtI!so (Palencia), propiedad del )le
ticionario y de los señores doña Maria
del Consuelo Pascual y D. Florénti¡¡o
Calvo Vargas,'por partes igaales.

Cantidad de agua .que se pide.-cua
ttü litros y novecientos noventa y nU\!
ve milímetros por segundo.

Corriente de dood~ ha de derivar.
Del río Pisuerga, en término de Mel-
gar de Yuso.' .

Melgar de Yuso. 18 de Jolio de 1934.
El peticionario, Anieeto Pascual.

P-744

Expropiaciones.

En el expediente de expropiación
forzosa de ·las fincas que han de oca·
parse en el término municipal de Vmes
(Palencia). con motivo de las obras diel

pantano de La Requejada, figuran en'la
relación nominal de propietarios' afec
tadas por dicha obra Y.señaladas con
los números 1, de D. Agustin Abad;
38. de D. Mariano Fuente l\IarUn; 43.
de Herederos de Eugenio Fuente y
Agueda Alonso; 48, de D. Manuel dé la
Hera Cabeza; 52, de D. Mateo de la
Bera Caheu,; 67, 'de doña Petra-Lloren
te Diez; 73. de D. Domingo Martfu Lla
rente; 76, de D. Jnlián Martin Iglesias;
80, de D. Teodoro Martin Cabeza; 102,
de doña Lucia Ramos Alonso; "111,' de
doña Ange1a Sa;rdina Martin; 113. de
doña Petra Sardina Martín. y 115, de
D. Tomás Sardina Martín, de cnyos
propietarios se desconoce 1. residen
c:ia. Con arreglo a lo dispuesto en el
articulo 5.· d~ la ley de Expropiacióa
forzosa. se requiere por medio delpre..
sente edicto a los propietarios eu .cues
tión para que por si o por persona de
bidamente autorizada. haBa acto de



Gaceta de Madrid.-Núm. 210.. . .. ,-
29 Julio 1934 Anexo ilnico.-Pag¡na 779

•

i
AIIJlfCOS DE PIEYIO PAGO

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por" consecuencia de &ecidente -del
trabajo ocurrido el dia 10 eleJ~ •

actual domicilio .se ,desconoce, he~
dado requerirle por medio del "Boletúl
Oficial" de esta proviJ:tcia y -Gaceta" de
Madrid", para que en el plazo de. qiñn
ce días presente en esta Of"1clna licioi..
dadora, por si o por medIO de -a
datario, el cOUltrato otorgado por didlo
señor y les Ayuntamientos de Setiles.
A.dores. Tordellego y Piqueras, coa fe
cha 17 de Marzo de 1933. por el -cual
se le adjndicó la construcción del .ca
mino vecinal que partiendo de Setiles
de la carretera de Gaude al Pobo, pasa
por Tordellego, Adores y Figueras,
'con la indicación de que, de no veri
ficarlo, <se pedirán de oficio los docu
mentos necesarios para practicar ~as li
quidaciones que procedan.

Dado en Molina de Aragóo a 23 de
Julio de 1934.-El liquidador, E. Colo
mero

P-'72S"

COMPA~IA DE WS FERROCARRI.
LES DE MADRID A ZARAGO.ZA ~

A ALICANTE -

El Consejo de Administración de"esta
Compañia informa a los señor.e$ .POi'ta.
dores de Qbligaciones· de la extingW(fa
Compañía de: Ciudad Real a_ Badaioi. y
de Abnorchon a las Minas d~ Bélmez.
que en el sorteo celebrado en -las oAcl~

n3S.delComité de París, ehlia 2óciél
cor!iente, para la amortizac::ión ele_,aQj
obligaciones de la citada serie, b:aR.. re
sultado amortizadas las siguientes: -

Números. -
2.831 a 2.840 37.661 a 37~678 ;
3.501 a 3.510. " 38.241 a 38.25D
3.551 a 3.560 38.741 a 38.750 .

.3.811 a 3.820 43.121 a 43.130
10.861 a 10.870 47.291 a 47.300"
21.301 a 21.310 1

1

48.841 a 48.850
23.841 a 23.850 50.461 a 50.410
28.211 a 28.220.\ 53.101 a 53.110
28.291 a 28:300 53.431 a 53.440
29.021 a 29.028 I 55.821 a 55.830
32.241 a 32.250 58.081 a 58.090
33..351 a 33.360 59.691 a 59~700

33.681 a 33.690 I60.771 a 60.18&
34.061 a 34.070 61.881 a 61.890
35.041 a 35.050 63.621 a 63:630
36.801 a 36.810

El reembolso de las citadas obliga
ciones se efectuará desde el día 15 de
Agosto próximo. a razón de 509,375 pe.
setas por obligación en ·Madrid y·Bar
celona,y 509,315 francos en ParIs y
Bruselas, incluidos los intereses corri-
dos desde 1.0 de Abril último: .

En Madrid y Barcelona. por la Caja
de la Compañia.

En Paris, por los Sres. De &tbscb
ild Freres, calle de Laffite. 23

En Bruselas, por la Casa M.•H..Lam-
bert. -
Ma~rid, 28 de Julio de 1934.-EJ Se.

cre~rto general del Consejo, Eugenio
EspInosa de los Monteros. ..

X-3675

OFICINA LIQUIDADORA DEL DI
PUESTO DE DERECHOS REALES DE

MOLINA DE ARAGON

En el expediente que instruyo de ofi
cio coD:U'a D. PedrO Sa.nz Lópe:z~ cuyo

tINlVERSIDAD DE MADRID

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
.'~ORREOS DE MADRID

Por el presente se llama: y emplaza
al "Cartero urbano D. José Serrano M.ar
un, en'· ignorado paradero, a{jscrito a
los" servicios dé la cartería de estaAd
ministración principal de Madrid pa
ra que, en el término de quince días.
a COntar desde la fecha de su publi
~cióli"de este llamamiento en· el Dirz.
rio Oficial de CollUinicilcion~ y en lá
GA~ DE MADiuD, se" persone en el
Palacio' de Comunicaciones, Negocia
do de Ex.pedientes de esta Adminis
tración, al objeto de recoger y con
testar el pliego de cargos que se le for
mula en" un expediente que se instrll
ye .'por" abandono de servicio con el
E. C. 569 de 1934.

Madrid, 24 de Julio de 1934.-El
Instrucior. Ramiro Herrero.

- P-~3

P-735

. Faeultad de Ciencias.

Se halla vacante en la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Madrid
una plaza de Auxiliar temporal, corres
pondienle a la Sección de Fisicas (asig
natura de Fisica teórka y experimen
tal), laeual ha de ser provista porCOD
curso, Con arreglo a las normas esta
blecidas en el Real decreto de 9 de Ene-
ro de 1919. "

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, dirigidas al Ilmo. Sr. Dec::ano
de la Faonltad de Ciencias, en la Secre
taria de la misma, en el plazo de veinte
dfas. a cootar -de la publicación de este
anuncio en la "Gacetll de Madrid".

Madrid, 26 de Julio de 1934.-EI Se
cretario ~e la Facultad, Honorato Cas
tro.

P-742

tra el fallo dictado por la Junta Ad
ministrativa de esta ~legacióride Ha
cienda. en expediente de defraudación
nÚIIÍero 24 de 1933, segufdo al referi
do seiíor. y a 1,lStedes, por aprehensión
de caté en grano. efectÍJ.ada en Viucios
(Gondomar). de esta provincia, el día
30 de Julio de 1933, en cumplimiento
de }o dispuesto en elarliculo 89 del
vigente Reglamento de PI"O(:edimien
tos se les pone de manifiesto el expre
sado recurso y todo 10 actuado en el
expediente, en esta Secretaria. duran
te el término. de diez dias, para que
pueda,n alegar todo lo que estimeB
conveniente a su defensa.

Lo que se hace público por medio
de la presente diligencia para con'Oci
miento de los súbditos portugueses El
Amorín y José o Eduardo El Longo.
en ignorado paradero..

Pontevedra, 24 de Julio de 1934.
El Secr-etario, E. Fida~go.-Visto bue
no: el D~legado de Hacienda. José
Feijóo.

'1resenta.do "por D. Nieanor. "Reve1Ia.
"00-. Morales. en la actualidad sufrien
do eo~dena·por insolvencia en la Cár
_~ 'de esta' capital de Ponteved~ en
pago de una mwta por defraudación
reeuno de· alzada ante el TíibunaÍ
Econ6niicoadministrativo Centra,! con.

to~parec;ellcia en el expediente;" ad
:viÍ'tléildolú que, si Dada expusiesen en
el "~rmino de cino.u::nta días, se enten
der.á .que consienten en que el Kiniste
rio FlSCal .sea su representante .~ las
dilig~s de. expropiación.

VaIladolia, 26 de Julio de 1934.....--&
Ingeniero Jéfe de Aguas Angel Maria
Llamas. •

-.... P-:--743
T

DE~cioN DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE PONTEVEDRA

· .. . ~

.La lunta administrativa celebrada en
· esta Delegación (je Hacienda, en sesión
dt: t8 de JUliin último, para ver y fa·
llar el expediente de defraudación nu
~er() ':U de 1933, instruido por apre
heasión de. ea-fé en gnwo CJ"I..ldo, etec
tuáda.por carabineros y polida de
Túy", ea Gondomar (V"mcios), el día SO
4e .talio de 1933, por unanimidad de
votoS. ha dictado el siguiente acuerdo:
- "1.0 Declarar' el hecho constitutivo
de falta de defraudación, y responsa
bles d~ la misma a. Nicanor Revellado

·MórilJes "El Amorln", y José o Eduar
de "El Longo"; el primero vecino de
Túy;·y-Ios otros dos de nacionalidad
portuguesa.

• , • 2." ; -Imponerles la penalidad o JDt11
ta de sesenta v cinco mi~ cieuto sesen-

-ta ~y nueve· <65•.i.69) pesetas, divisibles
en- partes -iguales, con- la consiguiente

.1'K¡jlmsabilfdad persona' subsidiaria a
"J'~n~ ~·"un día-" de priváci6n- dé'li
·berlad ·por cada cinC() pesetas de mul-
tá que dejen de satisfacer. •

"3.°. Declarar exento e.e toda respon
sabili.a4:ad a todos los demás "encarta
dO!i en este expediente.
, ¡." - Haber "lugar a COIDCeder premio
a· los aprehensores; reconociendo como
tales a los que· efectuaron la aprehen
·si6~. y- a los carabinéros .Bio Rieseo
Mata· 'y Alejandro -Polán PróvincianO"."
.L.o .~e se hace público por medio

-de-.·Ia- -pFeseute, eH este- periódico· ofi
cial, para' conocimienteo de los enc::ar
~""'EI Amorin" y Juan o Eduardo
"El Langa", de lIlacionalidad porto.
guesa, y en Ignorado paradero, hacién
doles •presente a los mismos que, con
tra dicho .fallo, pnooen interponer re
~9'de a~a a~te el Tribunal Eco
no~~oadr;Dinistrativo Central, en el
"p)"~o .~e q'jilree días; como igualmenteM?bli~aC16n de hacer efectiVa la mul
.~-"~pnesta en esta Delegacioo de Ha
¡¡ct~a, .en el término d~ quince días,
.~()-a conla! desde el siguiente al en
'~ sea publicada eSta notificación, pa
::sa~~s" l!ls cuai~s se procederá pOr la
.ví~ de" apremio y, en caso de insolven
"~~á y-~er·hanados,sufrirán la pena sub-
"sldiana. .
::"'Po,nte,:ed~,"19 <le Julio de 19S~El
:~r~ta~ ~. !a Junta (ilegible);-¡-Vis.
~"u~o: el Delegado de Hacienda (il-
''Kiblel.' \ "'-
l';. . .,"

" -- P-710
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X-3672

f934~ falleció el día .11, de !~o. <k. 1934
D. José ROsado '. Gil. :de pro-feSloo' cua
drero, domk:iliado en Ronda, natural
de Cuevas del Becerro (Málaga), hijo
de Cristóbal y Damiana. de estado sol
tero.

En cumplimiento del artículo 42 del
Reg~amentode 31 de Enero de J933, los
que se crean con derecho a percibir la
indemn.ización correspondiente weden
dirigirSe, acompañ~ndo los docUmen
tos que lo acrediten, a esta Caja Nacio
nal de Seguro de Accidentes del Traba:-
jo, Sag~ta. 6, Madrid, .,. : .

Madrid. 26 de .lulio de 193~.-El Oi- ..
rector, Luis J ordana. .

'.. l

COMPüIA ARRENDATARIA' DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, s. A.

Esta Compañia abre un concurso en
tre entidades o particulares españoles
p..ra. atender a la limpieza de .las ofici
nas de su edificio social, Torija. núme- .
ro 9, Madrid, así como las oficinas de
su Agencia en est~ localidad, Alcalá.
número 47, con arreglo a las bases y
pliego de condiciones que se encuentran
a disposición. de quienes lo. soliciten en
las Oficinas Centrales, Departamento de
Explotación· (Torija. nUmero 9). todos
los días laborables, de nueve a trece
h"ar-as. hasta ·el día 6 de Agosto próxi
uso,en que termina el plazo de a<imisión
de proposiciones.

Las ofertas han de entregarse bajo
recibo· en Secretaria general,: Négocia~
do de Recepción de pliegos para Con-'
cur.sos, O -enviarse por correo certifica~

do y con acuse de recibo, considerán
dose. en este caso, como fceba de en
trep' la· de r-ecePeión en CAMPSA.'

Madrid, 28 de Julio de 1934.-:-El Di
rector general. Mahiquer_

X-3674

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE BURGOS

Por el prt;sente se hace constar que
en el expedIente sobre aprobación ju
dicial de las operaciones divisorias de
la herencia de D. Emilio Martinez Mo
neo,- instado por el Procurador don
Moisés Marola Revuelta, en nombre y
representación de d()ña Victoria y don
LucílUl'O Pompeyo Martínez Moneo,
D. Angel VaJentín Martinez Rujz y do
ña Carolina Mónica Sántamarla Martí
nez, ha recaído la siguiente

"Providencia.-Juez accidental, se-'
ñór AJIdrade. Burgos, 16 de Julio de
1934.

Por presentado el anterior escrito
con los documentos al mismo acom
pañados, se tiene al Procurador se~

ñor Marola por. comparecido y parte
en nombre y representación de doña
Yictoriria y D. Luciano Pómpeyo ~far
tinez Moneo, D, Angel Valentin Marti
nez Ruiz y doña Carolina ~t(óniea San
tamada Martínez, con quien <¡e enten
derAn las sucesivas diligencias. En lo
principal póngase de manifiesto a los
interes¡¡dos las operaciones de testa
mentaria en la Secretaria de este Juz
gado, por término de ocho dias para
que puedan examinarlas y exponer lo
que les convenga y habida considera
ción que D. José Calasanz ~Iartillf;:z

:Moneo se halla en ignorado paradero,
,insértense edictos en el Bol~tín Oficial.
'de la Provincia y ·GA~A. DE MADRID.
,así como eoJos estrados de estit Juz
¡gado liára que le sirva de' notificación
,este proveído y comparezca ~nel tér
¡mino a.ntes indicado;· apercibiéndole
•qü~, caso de no hacerlo, le ¡>olt'~rit el
~ perjuicio que haya lugar en derecho•.
, Lo mandó yftma S. S.-Doy fe; Al
fonso Andrade.-Ante rol Jesús. GiL"

Y para que lo acorriado tenga ~reclo

y sirva de notificaci¿'n en forma a don
José .Calasanz Ml1rtinez Moneo y sea
inserto en el BOletín Olcial, se expide'
el presente.' .

Burgos, 16 de Julio de 1934.-EI Se
cretario, Jesús Gil.-Visto bueno: el
Juez de primera instancia en funcio~

nes, Alfonso Andrade. :
X-3668

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL· DISTRITO DE OCCID~NTEo

. DE GUON

En virtud -de !o acordado por el se
iíor D. Jenaro Palacio Sánchez,'Jt:t:'Z
mUDlcipal en funciones de primera
instancia del distrito de Occiden'te, de
este partido, en provl-dencía de est~ 'le
cha, dictada en autos de juicio de di
vorcio. promovidos por el Procurador
D, Eduardo Castro Solares, en nombre
de D. Francisco Alonso León, mayor
de edad, casado y de esta vecindad, .
contra doña Rafaela Annesto Qnirós.·
mayor' de edad, dedicada a sus labo-

'res, ausente en ignorarlo p~radero,'

por la presente se emplaza a doña Ra
faela Armesto .QuirÓs, demandada, pa
ra que dentro de! término de Teinte
dias 'comparezca en los autos.perso
nándose en forma, conteste a fa deo'
manda y proponga, en su caso;la re-

•convención, quedando' a su d.isposi
ción en Secretaria las copias' simples
presentadas; bajo apercibimiento que,
de no. vert6carlo, le parará el perjui
cio a que haya lugar,

Gijón, 24 de Julio de 1934.-El Se
cretario judicial, Magin Fernández.

X-3671

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16, DE MADRID

En virtud de providencia del señor
Juez municipal interino de primera
instancia del Juzgado numero 16,. de
esta capital. dictada en el dia de hoy,
en los autos de secuestro promovidos
por el Banco Hipotecario de España,
contra D. José González Vi1la~6n, se
saca a la venta, por primera vez, en
pública subalsa, por término de quin
ce dias, una dehesa conocida cun el
nombre de Malasalsa y Pozas del Jun
quillo con sus agregados, el Cortijo de
Malasalsa, un huerto .y cau. al sitio
de su nombre, término municipal de
Bélrmez, a unos cuatro ki:ómelros de
dicha villa. que ha sido tasada en la
escritura, base de este procedimiento,
en la cantidad de ciento sesenta y seis
mil pesetas. .

La lOuhasta tendá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado y en el del
Fuenteovejuna, el dia 24 de Agosto
próximo. a las once de la mañana, y
te advierte a los licitadores que para
lomar parte en ella deberán consignar

preV'iamente en las mesas .de los ref~

ridos Juzgados o en el ~lecimien.
lo público destinado al efecto. el diez
pOI' ciento de dicha cantidad; que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes. de la misma;
que lo.s autos yo la c~rtifi.caCióa del Re.
gistro de la Propiedad a .que se refie·
re la regla cuarta del articulo 131 de'
la leY Hipotecaria estarán de manifies
to en la Secretaria del 'sctuario, don
de podrán examinarlos los licitadores.
sin' que tengan derecho a exigir nin-'
gunos ot1'O&; que se entenderá que to
do licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o graváme.
oes anteriores y preferentes al crédi
to del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
ace'pta y queda ~ubrogado en la res.
pO:lsabilidad de los mismos, sin des-

·tinarse a su extinción el precio del re
'mate, el cual se aprobará por este .Juz
gado a favor del mejor posto.... cona.

:cido que sea el resultado de am·bas
subastas, y que la cantidd ~onsi~ad,a

·pror los rematantes quedará en poder
,del actuarioc-omo pjElrte del precio del
·remate, devolviénd~e a l.os demás Ji.
citadores sus respectivas consignaci~
~~. . .

. Dado en Madrid a 18 de Júlio 'de
1934.-El Secre~rio. Juan lnfante.-.
Visto bueno: el Juez de primera. ius·
tancia, Juan Cándido.

X~9

JUZGADO DE PIUHERA INSTANCIA
. NUMERO lt, DE!llADRID .

· En vírtud de providencia de esta
feeba,. dictada por el Sr. D. Arturo' Pé- '
rez Rodríguez, Juez de primera ins
tancia titular de! Juzgado número '19.

,de esta capital. en autos promovidos·
·por el Banco Hipotecario de España.
representado por el Procurador don

:Vieente Ruiz Valeriana. contra doiia
:CaMlen Cantisan y Ovelar, para ,ha·
·cer efectivo un crédito· de v-eintisie
te mil pesetas de capita~, intereses
pactados. comisión y costas, se sacan
a la venta eri púMlca y segunda su.-·
basta :0 inmuebles siguientes:

Primera. Una casa babitación, sita
·en Ca~lla de la· Sierra y su plaza ele:
la Constitnción, sin número de gobier
no, que linda: por. la derecha;., entran-,
do,. cOn el local de las Casas ....oDsisto-,
riale; por el fondo, con casa que foé::
de doña liaría Manuela Naranjo, y.por,
ia izquierda, con la calle de San Juan. 1

· hoy calle de Canalejas, a la que he-:.
ne puerta falsa. Ocupa una superflcie.o

·según los títulos, de ·cuatrocientos '¡ein.- ..
· te metros cuadrados, pero Je medi
ción reciente resulla serlo de rloscien-:;
tos veinticinco metros distribui.1oS tU
planta baja. principal y segundo ,).LSo
en la nave de f~chad.a principal. patio,
cuadra y p~jar.

'Segunda. Otra casa en la misma
ciudad y calle del Fiscal. número 4.
cuya medida superncia: no consta;
linda: por la derecha. entrando, con .
otra de D. Carlos Gómez Alvarez de
Toledo; por'la izquierda forma esqui
na a la calle en que está .enclavada, y
por la espalda.. casa de D, Rafael y
D. Juan Pumar Foret.

Para la subasta regirán las siguien
tes condiciones:

Primera. Servirá de tipo la canti-
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AUDIENCIAS TERRITORIALES

ADIOOSI'RACl61 DE JlJSTIOA

MADRID
Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi

cial de Sala de la Audiencia territo
rial de Madrid.

Certifico: Que por la Sala p.rimera
de este Tribuna,), Relatoría Secretaria
del Licenciado D. Gabriel E!'pino~. y
en "autos seguidos por doña Maria
Ponzoa y Martinez con D. José Ule
da Ereña y el Ministerio fiscal, sobre
divorcio, se ha dictado la sentencia.,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tilva son del tenor literal siguiente: .

SENTESCIA NliMEBO 38
"En la villa de Madrid a 2 de Mayo

de 1934; vistos los autos que ante Nos
penden. seguidos en el Juzga,do de pri
mera instancia número 10. de esta ca
pital, por doña Maria Ponzoa .Martí
nez. mayor de edad, sin profesión es
pecial y de esta vecinda.d, representa
da por el Procurador D. Vicentt: Gu
llón y defendida por el Letrado don
Jos Morlesin. contra D. José Ulecia
Ereña, declarado en rebeldía. y el :Mi
nisterio fiscal, sobre divorcio,

Fallamos, estiroa,ndo la demanda,
que debemos declarar y declaramos
haber lugar al divorcio y disuelto el
matrimonio de doña María Ponzoa
MartiBez' y D. Jos Ulecia, Ereña., cele·
brado en Madrid el dia 23 de Marzo
de 1910 e inscrito en el Registro civü
del distrito de la Universidad. decla-;
rando culpable al marido, al que se
le imponen l:1s costas C$lsadas;"firme
que sea esta" resolución, cúmplase" "lo
dispuesto en el articulo 69 de la ley
de Divorcio, y por la rebeldía del de
mandado, notifiquese esta resolución
en la fonoa prevista por la ley.

"Así por esta nuestra sentencia, 10'
pronunciamos. roan damos y firmamos.
Francisco Fabié.-Francisco Zurbano.
Manuel PedregaJ..

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. don
Francisco Zurbano, Magistrado Ponen
te qUe ha sido en estos autos, estan
do celebra,ndo audiencia púMica la
Sección primera de esta Audiencia
provincial en el día de su fecha, de
que certifico.-Ante mí,. Licenciado,

I
Gabriel "Espinosa."

y para su publicaéión en la. GAcETA
DE MADRID," expido el presente edicto
en Madrid a 23 de Junio de 1934.-El
Oficial de Sala, Francisco Cadenas.

. JC-649\

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SARRIA

nea oolateral del dicho causante, por
ser hijo de un a hermana de doble
vínculo de _eferido D. Angel Gómez
eantoIta. llamada doña Bernarda Gó
mez Cantona; llamándose por el pre
sente a los -que se crean con" igual o
meiorderecho a la herencia. para que
comparezcan ante este Juzgado a re
clamado. dentro de tI'emta dias. a par
tir .de "la publicación del mismo en la I

"Gaceta de Madrid".
Dado en Santoña a 17 de Julio de

t934.~El Seeretario (iregible). -El
Juez. Luis ~losqueraCararDelo. .

X-3664

dad de' veinte y UD mil pesetas res
pedo a la primera flDes. y trece" mil
qu!~nbs ~ri cuanto a la segunda.

Segunda. No se admitirán posturas
~e no cubran las dos terceras partes
de las. ~xpresadas cantidades.
Tet"ce~. Para tomar ~parte en· la

~ubasta babráll de" consignar _previa
men\e los licitadores. en la mesa del
Juzgado o en la Caía general de De
pósitos.. el diez por ciento de las can
tid_des que sirven de tipo, sin cuyo
r~quisito no serán admitidos.

.Cuarta. La subasta se celebrará do
ble y simultáneamente en la Salaau
díencia de este Juzgado, sito en la ea
Ue del General Castaños, número 1. y
en -el de Cazalla de la Sierra, el d..ia
20 de Agosto próximo"y hora de las
once.
"Quinta. Si se hicieran dos posturas

igDales" se abrirá Dueva licitación en
tre ~ dos rematantes.

Sexta. ~ consignación del precio
habnl d~ veriftcarse precisamente
dentro de los ocho días siguientes "al
de :la aprobación del remate. "

Séptima. Los tftulaS,' suplidos por
certifteaci6n del Registro. se "hallan de
mapifiesto en la Secretaria. y los lici
tadores deberán conrbrmarse con
ellos. siri que teilganderecho a exigir
ningunos otros. .

Octava. Las cargas o" gravámenes
anterioreS y los preferen"tes. si los hu
biere." al crédito del actor. continua
rán subsistentes, en"tendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro
gadoen la responsabili-dad de los mis
mOs, sin destinarse a su ~xtiDción el
precIo' del remate.
":Madri~ 21. de Júlio de 1934.-:-El Se
cr~o."Ramiro López.-El" Juez, Ar
tnl"OP~

" "J[--3670

Don Eugénio Quiroga Maciá, Aho
gado y- Secretario de este Juzgado.

Doy ·fe: Que los autos que se tra
mitan ante este Juzgado sobre decla
racion de ausencia de Juan García
López,. vecino que ha sido de Pader
ne, parroquia de Villamayor, en este
Municipio, a instancia de su esposa
Gene~a Rodríguez GonzáJez, de la
expresada vecindad, se ha dictado la
reso!ueión, cnya parte dispositiva di·
ce así:

"'Se _deClara la ausencia en ignora.
do paradero de Juan García López con
todas sus consecuencias legales. y pu
blíquese esta declaración a medio de
edicto, que 'se fijarán en el sitio pú
blico de costumbre y último domicilio
del ausente e insertarán por dos veces
en el Boletín Oficial de la provincia y
GAcETA. DE MADRID, con intervalo de
dos meses, llamando al ausente referi
do y ClIya declaración no surtirá efec·
tos hasta seis meses después de la pu
blicación del primer edicto en dichos
periódicos oficiales.

Así lo proveyó y firma el señor don
JlIZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA Rogelio" Borondo Sánchez, Juez de pri-

DE SA.NTO&A mera instancia de esta villa y su par.
tido.-Doy fe, R. Borondo Sáncbez.

Don Luis MOSqUera Caramelo. Juez Ante mi, Eugenio Quiroga.~
de primera instancia. del partido de ISaJ'ltoña. La resolución preinserta que lleva

. . fecha de boy y que se halla limitada
~o saber: Que e~ eslJe Juzgado die I a la declaración de ausencia por nO

Dn earg~ Y Sec:ret~a del que refr~. I habese 'interesado la administraci6n
da..l3e SIgue "G=ente. de declaracIón I de los bienes del ausente~ concuerda
de b~ros. testato de D. Angel con su original a que me reomito, y pa
Gómez f.antolla, natnral de Riotuerto'.1 ra su inserción en la GACETA DE MA
provincia ~ Santan4er, casado con do- DBID extiendo el presente que firmo
fi.a ~~!l Alvarez Franco, el cual en Sarm a 16 de Julio de 1934.-EI
fal1eclO en lt:: ?udad de Santander, el Secretario, Eugenio Quiroga.-El Juez,
dhi- 2& die Jnlio de 1_ sin ot?rgar Rogello Borondo Sánohez.
lestaJ:Dento; 1"eCIamando la herellCla del X-3673
miSmo su viuda doña Inocencia Alva-
res FraDCU :t D. Francisco Atitio (ió..
mez~.pariente en tercer grado y en 11-
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JC-734

JC-729

AIMERIA--=-SAN, SEBASTlAN

, , En virtUd a10 acordado por el se
ñ.orD. Angel Gallego Martine~ Juez

.dé primera instancia def distrito. de
'San Sebastián, de esta capital, en pro
.vldencias -de 5, del actual y del día de
~hoy, en cumplimiento de car~-(,\1"den
,de .'está Audie¡;,~ Provincial, se', re
quiere por medio de la presente a dqn

..1o.~ 'p'érez Padilla, co;¡ residencia en
'Nliev.a. York, cuyo domicilio se ignora,
'para~qUe, en el lér~ino de ,ochodias,
pague.. COn las costas posteriores, la

'.cantidad de 3.646 pesetas ,50 céntimos,
importe de las' costas causadas en 'el
~pleilode,djvordo que ha seguidQ con
.tra .$U esposa, .dona Juana López Pi
'eón, bajo apercibimiento de apremio.
, Dado en, Almeria a 9 deJu:lio de
1934., -:- ,El Secretario (ilegible). - El
Juez,..A:" Gallego.

..ARENAS DE SAN' PEDRO·,

,Do:D. Feliéiano Carabiu.· Méndez,
)'ue,z ~de primera instancia, accidental,
·d~.Menas',d8.San, Pedro y su, partido.
"'.I;Iago saber: QUe en' este Juzgado se
ha 'promóvido, de oficio, juiciq deab
.intestato por .muerte de doña·-Vicenta:cas:ado, Chozas, de; sesenta'~y, ,'l1uev-e
iidlos~ :hija de AJiiceto y -Josefa, viuda

,'de SéEáf.m. cano ChozaS, natural y ve
"eiPQ,'de El Arenal,. en cuyo pueblo ,fa
.Uecióel .21. de Agosto de .1933, ,sin
ówrgar ,disposiciÓD testamentaria. .

.En $u. virtud, 'Y en la pieza separada
de' declaraCión .de. herederos, be acor
dado, la publicación de segundos edic
tQs'anunciando 1'a muerte intestada de
aquélla y llama-nodo a los que se crean
con ~erecho -a .la. herencia, al objeto
de que. comparezcan en este Juzgado a
rl:t:l8,DlarIQ, dentJ'=o .deveinte dias, con
apercibimiento de lo que haya 'lugar;
deb.endo hacer constar, que, .por I~s

actuaciolJes ,practicadas. la causante
ciu,eClll .de ,descendil:!ntes, ascendien
tes y cQnyuge, legitimo, ig~orándose

10;S parientes ,colaterales que de la mis-
tn:a e,~stan.", . ,

Hado en Arenas de S:m.Pedro a 16
de J:úlio ~~ 19~4.-:-EI Secret~rio. Ger
mán Domingo..;.....El Juez, Feliciano Ca
rabias.

JC-735
,').

ARNEDO

l;>on Pedro González Otaño, JUI'Z mu
nicipal en funciones de primera ins
tálicia de Arnedo y su partido.

~ POI' el presente. se anunch,la muer
te sin. testar de doña }-I:lgdalena Casti
llo Hernández. de setei1ta y seis años,
viuda de" Evaristo EgulZólDal. Dli.turar y
vecina de Arnedo e hij.a de :C~siriiiro
Castillo y de Rutina Hernández, cuyo
fallecimiento tuvo lugar en esta ciu
dad a las 'vdnticuatro horas del día
1;) de Abril último, sin sucesión; por
medio del presente edicto, que ~ in
sertará en la GACETA DE MAlJnlD ~' Bole
fin Oficial de esta provincia, se llama
a ,las, personas que se ~rean I.."On ,dere
cho'a la·herencia, pllra que. en termi· '

no de treinta días; coroparez("llI en
forma ante e$te J'Jzgadc a reclamarja;

: bajo apere1bimie-nto que, de Do ~er
lo. les parará el perjuicIo consigaien
te, pues asi lo' tengo aeord&do en ex
pediente. instado de oficio, ...obr:e pre

. veneión de abIntestato' de la' dtada
'finada doña Magdalena <:astUlo. ~'. _

Dado' en Arnedo a' 20 de Jubo de
1934.-EI Secretario, D. S. O.. Escolás
tico Galzico.-El Juez, Pedro GOnzil-
lez. - .

JC-721

AYILES

El Sr. Juez de primera instancia de
este partido, por provideneia de esta
fecha, dictada en. virtud de 'escritO :del
Procurador D. EladioParedes Gran
da, en nombre 'de doña Josefa AIvarez
Alvarez, dedicada a las labores de su
sexo, asistida' de su esposo, D. Manuel
López Suárez, mayores de edad y veci
nos de San· Miguel de Qulloño. Conce.
jo de Caslrillón. promoviendo cJ:eman
da inCidental 'sobre declaración de .po.
breza contra otros y doiia ObduliS." y
dona Generosa Alvarez' ~varez, au
sentes én i'gn()rado paradero, há~ acO!
dado admitir dicha demanda y; subs
tanciarla en la forma establecida para

·los incidentes, confiriéndose de ella
traslado, con emplazamiento. a los de
mandados, para que, dentro, del térmi
no de nueve tlias, la contesten."

y a fil1l de que sirva de emplaz~en
to a las expri:sadas doña' Obdulia y
doña Generosa ':Alvarez Alvarez, ausen
tes 'en ignórado parad~ro, a, qweluis'l!e
previene que, de no comparecer, les
parará el, perjuicio a qÚ,e haya .lagar.
libro 'la presente; que se publicar,á a.t
la GÁCETA DE ~lUD, Yla tlrmo eh.A:Vl
lés a 14 de Julio de 1934.-El Secre
tario,' Julio Rodríguez.

El Sr. Juez de primera instancia' de
este partido. por pr9viden~ia ~. ~~a,
fecha, dictada en virtud de'e~crito del
Procurador D. José Maria 'Diaz', AIvn
rez. en nombre de D. José Artime Fer
nández, mayGr de edad, casacl97 jor
nalero. vecino. de esta villa, pron,o
viendo demanda incidental sobre de
claración 'de pobreza contra el'señor
Delegado del'Abogado del Estado y
su esposa doña Lea HoJland,c~ocida

por Lillian Herland, mayor de e¡Ja-d.
'ha acordado admitir dicha deman.da.Y
sustanciarIa en la forina establecida
para 'los 'incidentes; confiriéndose de
ella traslado con emplazamiento' a los
demandados para que, dentro del tér
mino de seis dias, la contt"sten.

Y a, fin 'de que sil'Va de emplaza
miento a la expresada doña L~a Ho
lland, ausente, en ignorad:) paradero,
a quien se previene 'que, de no com
parecer, la parará el perjuicio' a que

, hal'S' lugar, libro la presente, que se
insertará en la GACETA DE MADRID. y 'la
firmo en Avilés a 14 de JiUio de 1934.
El Secretario, Julio Rodríguez.

Je-:-730

BARCELONA-JUZGADO NUMERO 2

En méritos de los autc~ de juicio
declarativo,-sobre dh7orcio, que $e tr8
rilita,n en este Jnzgado de .primera .

lDstanc1a n6mero 2. promO"ldos IPor
doiia .Isabel Borla Llobet, contra don
Federico Fort 'l\lu6oz; ha sido dictada
la sigUiente '. . ,.
"Provide~ia: J'uez; Sr. Parera.

Barcelona, 12 de Julio de 19M; prO
véyendo, al escrito de la parte tillara
de 15 de MarZo último alo priDclpid.
primero, segundo y tercer ott'ostes 'del
mismo, se tiene por formulada y 8Ji..
mite a sustancla,eióD la' 'tiemanda de
juicio declarativo sobre divorcio•. a
nombre de dada Isabel Borja Llobet y
contra D. 'Federico Fort Muftciz. de
ignOl'8.do dotniefifo y paraderO. al qtlo
se ~onftere traslado de ella con ero·
pl~,zs:miento que se hari en la fonoa
dispu~ta por el articulo 682 de la ley
de Enjuieiamiento· civil, y mediante
edi~tos que Se publicarán con, saj~
ción 'a derecho y'se iDsertará\1 en' la
GACETA DB MADRID, .en el -BoldiliOfl.·
cial de la Gen.eralidad yen un DlilJ10
de Avisos' de estaciuda-d, para qaa
comparezca y la conteste ,dentro de

·veinte:días; y, a los propioS fines; em.
plácese'tambi~n·alMinisferio- ftscsl';-}"
al cuarto' otrost. en' cuanto .. la 1JO'"
breza. estAse a ,lo acordado en" prori·
dencia de 'esta misma fecha dietada· al

· escrito en que se formula·1gd~
in~dental sQbre -pobreza de dicha 'lle-
tora.' .: ".

Lo m,anda y flnnael, Sr, Juez; ,doy
fe: Parera.-Ante'DÚ: Adolfo' Burja.
lés.'" ,: ," :.

" y para que siJlVa de nOtíftcac~ón,.J'
eIJ1PIazamiento en. legal fQrma.a dOn

· Fedénco Fort !lufioz,' de ignonK!o,~
micilio y paraderp, libro, "la' ,p1'i!$e"
que firmb en la ciudad de Barcel'!Uia- a

"13 de Julio de 1934.~ElJuez,p~
El Secretario. Adolf~ Burjal~ -,

El infrascrito,' Secretario, certifiCo:
,~~. ,el presente edicto se ,éxpl-de -de
oficio y sin exacción' de. det'eChOs. -por
ahora:

Barcelona, lecha l~ anteríor~-'~
Secretario, Adolfcj Burja,lés. " ."

.JC-711

, En méritos de los 'autos de jÚicio fÍe
divorcio que se tramitan ante .el p~
sente Juzgado de primera instaneia
mímero 2, de esta dudad. promovidos
por doiia Irene Rosal Boixade. contra
D. Salvador Tarrats Ver-da~e~. obra
dictada 'la providencia del' tel1Ol" lire-
ral siguiente: .

"Providencia. - Juez, Sr. ParérL
Baréelona. 12 de Julio de 1934;. ,pro
'leyendo al escrito de la parte: actorIt.
de ,lO de Marzo último' a )oprinci¡ja!.
se tiene por formulada y admite a- sus

"tanciación la demanda, de juició de-
claratirv6 sobre divorcio, a nombte de
doiia Irene Ros&! y contra D. Salv~dor"
Tarrats, de ignorado domicilio y .pa
radero, al que 'Se con1lere traSla~o de
ella con emplazamiento que se "~aráen la fonna dispUesta por el artienlo
682 de la ley de Eo}úiciamiento 'Ciyil~
y mediante edictos que se p~li~án
con suje'Ción 'a derecho yse inserta·
rán en la GACETA DE MADRID, en el Bo~
lelin Oficial de la Generalidad de Ca
(alaña y en un Diario de AI1Í.1osde
esta ciudad, pa,ra que comparezca y
'la conteste dentro de veinte dfas; Y·8
los propios fines emplá«se también aI

• MiRisterio. fiscal. ' .' '
Lo 'mánda y fuma el Sr. Juez;" doy'
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·BARCELONA-JUZGADO NUMERO 15

fe; Parera.-Ante mi: Adolfo BurJa
lés."

y para que sirva de notificación y
emplazamiento en legal forma a don
Salvador Tanats Verdaguer. de igno
rado domicilio y paradero. libro la
presente; que firmo en Barcelona 8
21 de Julio de 1934.-El Secretario.
Adolfo Burjalés.

.El infrascrito, Secretario, certifico:
Que el presente edicto se expide de
oficio y sin exacción de derechos. por
ahora. .

Barcelona. fecha la, anJerior.-El
~cretario, Adolfo Burjalés.

Je-736

BARCELONA - JUZGADO NUMERO 5

Por el Juzgado de primera instan·
.da nitmero 5 de esta ciudad. y en mé
rit()s ae los autos de divorcio. promo
vidos por doña Rosa Pages Forner,
contra D_ Ernoesto Schack. ha sido dic~
tada la siguiente .
-"Providencia. - Barcelona a 30 de
Enero de 1934. Por presentado el an
terior escrito; únase con la certifica
ción que se aeompafta y, en su vista.
se admite la demenda formulada. que
se substanciará con arreglo a 10 dis
puesto en el articulo 46 de la Ley de
2 de :Mar-Lo de 1932. y dése traslado al
marido. D. Ernesto Sehack, para que.
dentro del térm·ino de veinte dias,
comparezca y conteste dicha· de:i:o.anda
y formule, en su caso, reconvención; y
en· atención a su ignorado paradero.
practiquese el emplazamiento por me
dio' d~edictos, que se insertarán en el
Boletin Oficial de la Geizeralitat de Ca
talunya y en la GACETA. DE MADRID. Y
deseigaal traslado al Sr. Fiscal; y pa
ra: la adopción de las medidas a que se
refiere ·el articulo 44 de la menciona
.da Ley, se Señala el día 20 de Febrero
próximo. a las once horas. debiendo
comparecer a tal acto los interesados
ala presencia judicipl.

Lo manda y firma el Sr. Juez; doy
fe. Espinosa.-Ante mi. Juan Comas."

y para que sirva de notiJlcación y
emplazamiento: en legal forma, a don
Ernesto .SchacK, de ignorado parade
ro; libro la presente. que firmo. en
·Barcelona a 11 de Julio de 1934.-El
Secretario, Juan Comas.

En los autos de divorcio, promovi.
dos oor doña Fermina Vicenta Rodri
guez"·Navas, contra su esposo. D. An
drés Flores Puente, y por .el Juzgado
de primera instancia número 15 de es
ta ciudad, ha sido dictada la siguiente

"Providencia.-Barcelona a 9 de Ju
lio de 1934. Por presentado el anterior
.escrito; únase COD los documentos Que
.se acompañan y, en su vista, se admi
te la demanda de divorcio que se for
mu)~ que se substanciará con arreglo
a los trátnites prescritos en el articulo
46 de la Ley de 2 de Marzo de 1932, y
dése igual traslado al Sr. FiseaJ; y pa
Flores Ptiente. para que, dentro del
término de veinte dias. comparezca y
-cont~!e dicha demanda Yformul~ en
su c~o. reconvención.; y en atención
a sU ignorado paradero. confiérase tal
traslado por medio' de edicto~ que se
insertarán en el Bu.llIdi Oficial de la
ins-e!'tarán en el Balleti Oficial de la

Generalitat de Calalunya y GACETA DE
MAoBJD, Y dése igual traslado al señor
dése traslado al marido D. Andrés
Fiscal.

1.0 manda y firma el Sr_ Juez; doy
fe, Espinosa.-Ante mí, Juan Comas."

y para que sirva d~ notificación y
emplazamiento. en legal forma, a don
Andrés Flores Puente, de ignorado pa
radero. libro la presente. que firmo,
en Barcelona a 12 de Julto de 1934.
El Secretario, Juan Comas.

Je-714

BILBAO - JUZGADO ~UMERO 1

Don Fer:min Garbayo Rueda, Juez
de primera instancia del Juzgado nú
mero 1 de Bilbao.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramit3 juicio de abintestato por de
funciÓ'II> de Petra Barrancos y Ruiz.
que falleció el 6 de Mayo de 1931, en
esta villa, a la edad de se!t:nta y tres
años. natural de 5oria, nud.i en prime
ras nupcias con An~lín ){ariscal, sin
desc~ndientes, ignorÁndpse otr:.\5 cir
cunstancias; formado ramo sobre. de,.
claración judicial de hero:-de.-os• .no te
niéndose noticias de los ascendientes
de dicha finada, ni de colllterale~den·
tro del cuarto gra'lo, s~ :::uunCla. su
muerte sin teslar7 y ~ llama a 1,)5 que
St: crean con derecho a su herencia,
para.que comparezcan ante este Juzga
do a reclamarla, ientro dd término
':l~ dos meses. por i>ei ~I~rcl'r U'\ma
mieot():liajo apercibi-mien~o d,!" dec1::l
rar ::l hereDcja de doña Petr:i Barran
cos .y. .Ruiz, vacante. conforme previe
De el articulo 99t de la ley :te Enjui-
ci\l;ni~nto civil. .

Dado en BEbao a 9 de Julio de 1934.
El Secretario, Francisco de la Iglesia.
El Juez, Fe~in Garbayo.

Je-706

Por la presente, a virtud de provi
dencia de este día dictada por el se
ñor D_ Fermín Garbayo Rueda, Juez
de 1.- instancia del Juzgado núm". 1. <le
los de Bilbao, en los autos incidentales
promo"idos por el Procurador D. ~e
sús Goldaracena en representación de
D. RaIDón Martinez Migoya•. mayor de
edad. casado. encuadernador, y de esta
vecindad, en solicitud de que se le· de
clare pobre. para litigar en tal con
cepto, en el juicio que, sobre declara·
ción de divorcio vintuJar, tienepromo.
vido contra su mujer doña· Dionisia
Muñoz González. en ignorado paradero,
se da traslado de dicha demanda inci
dental de. pobreza y se emplaza a re
ferida demandada doña Dionisia Mu
ñoz González para que. dentro de nue
ve dias, siguientes a la inserción de es
ta cédula en el "Boletin Oficial" de
esta provincia de Vizca)TQY "Gaceta
de Madrid". comparezca y conteste re
ferida demanda de pobreza; bajo aper~

cibimiento que, si no lo verifica. se
substanciará con la sola audiencia del
Sr. Abogado del Estado.

Dado en Bilbao a 20 de Julio de 1934.
El Secretario. P.· H.. Jesús Cortina.

Je-728

GANGAS DEL NARCEA

Don Vicente Zaragozí Bellido, Aho
gado y .Secretario del JU2gado depri-

mera instancio de Cangas de! NarCea.
Certifico; .Que eJ] los autos inci1:I~

iales de pobreza, de que se hará mé
rito, se ha dictadp la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva, ·li
teralmente copiados, dicen asi:

"sentencia.-En la· villa de Cangas
del Narcea a 23 de Junio de 1934; el
Sr. D. Car~os Alvarez Martinez, Juez de
primera instancia de este partido, há·
biendovisto los precedentes aulos de
incidente de pobreza, propuestos pór
doña Maria Menéndez Rosón. mayor de
edad, casada. con D. Francisco Gareia
Cabado, vecina de Degaña. para litigllr
en terceria de dominio que piensa 'e!l:"
tablar en los autos ejecutivoOs .que ante
este Juzgado pendeD, a insta...""Cia del
Procurador D. José Fuertes Férnández.
en nombre de D. Manuel Nistal .San
talla, vecino de Cerredo. contra- don
Francisco . Garcia .Cabado, 'Vecino de
Degaña; representada, dicha actora, por
el Procurador D. Manuel Flórez .de
Uria y defendida por el Letrado deJn
José Rodríguez CIaret, siendo parte. en
dicho Ílncidente, el Sr. Delegado'del
Abogado del Estado y D. Man~el Nis:'
tal Santalla, ej~utante antes expreSa·
do, mayor de edad, casado, jornalero.
y vecino de Cerredo, representado por
el Procurador D. José Fuertes·Fernán
dez y defendido por el Letrado don
Carlos de Llano Garos, sin que 'se
haya personado el ejecutado> D.. Frari~
cisco Garcia Cabado, esposo de. la
aquí actora, .. .

Fallo qUe desestimalrido la. demanda
incidental de pobreza fórmulada':Pvr
doña Maria Menéndez Rosón, debe dé-.
negarla y la deniego el beneficio de
pobreza para litígar en tercería de dO·
minio en los autos ejecutivos insta·
dos por D. Manuel ~istal Santalla. con·
tra D. Francisco Garcia Cabado, qu~
se expresan en el encabezamiento de
la presente. imponiendo a.la recu~n.

te las costas causadas en esta instan.
cia. .

Así por esta mi sentencia lo pronun
. cio, mando y firmo.-<:al-los Alvarez."

La precedente sentencia ha sido pu· .
blicada en el dia de su fecha:

y para que conste, en cwnplin;den~

de lo mandado, para su publicaciÓlll 'en
el "Boletín Oficial" de es.ta provincia
yen. la "Gaceta de Madrid", ajos efec~

tos de que sirva de notificación al de
mandado. no comparecido D. Francis.
co Garcia Cabado, expido el presente
en Cangas del Narcea a 26 de Junio de
1934. - El Secretario. Vicente' Zara
gozi.

Je-703

CA.'\iGAS DE ONIS

El Cicenciado D. Delio' Parada CaT.
ballo. Secretario del Juzgado de pri.
mera instancia de este partido de
CaogaS de Onis. . .

Certifico: Que en el pleito de que
se hará mención se .dictó la sentencia,
cuyo enea.be1amiento y parte disposi-
tiva dicen di:· , .

"Sentencia.-En la ciudad ·deCan
gas de Onisa 5 'de Julio de 1934.-.F.l
Sr. D. R1lfael Bonmartí .Valero. Juez
de primera instancia de la. misma. y
su .partú:lo. he visto los presentes au
tos :de juicio ordinario decIs.rativo de
mal".or cuantia. seguidos entre parl~s;

de -una,. como demandante, que :litiga



Anexo único.--Página ¡84 29 Julio H):H

en concept" de pobre en virtud de
sentencias que ha obtenido ante este
Juzga.do, D. Adriano Diez .y Diez, ma
yor de edad, soltero, comerciante y
'Io'ecino del Centra! Manolita, provino
cia de Santa Clara (Isla de Cuba), y
con residencia. accidental en Vigo.
Concejo de Ponga. en este partido,
representado por el Procurador don
Fernando Feroáodez Rosete y dirigi
do por el Letrado D. Manuel Tejuca;
y de fltra ,como demandados, don
rrancisco Diaz Alonso. mayor de
edad. casado. propietario y vecino de
San Juan de Beleño, en el misn10 Con·.
eeje. de Ponga, representado por el
Procurador D. Luis Sánchez Pendas
y defendido por el Abogado D. Ela
dio Luis González; y D_ Cayetano Diaz
Alonso. ausente en la República de
Chile, ignorándose el punto fijo de su
residencia, que no ha. tenido defensa
ríi representación por no haber com
parecido en autos, hallándose decla
rado en rebeldia; ambos d~andados

en su carácter de hermanos del finado
D.•\driano Diaz Alonso; siendo parte
también en el pleito el Ministerio fis
cal, por medio de su representante en
este partido Judicial, sobre reconoci
miento del demandante como hijo na
tural del fallecido y hermano de los
demandados D. Adriano Diaz Alonso.

Fallo que estimando en parte la de
manda deducida por el Procurador
D.Fernando Femández Rosete, en
nombre y representación de D. Adria
no Díaz y Díaz. contra los herederos
de D. Adriano Diaz .(;01)50 y el Minis
terio fiscal, debo declarar y declaro
que el actor es hijo natural de don
Adrisno Diaz Alonso, con todos los
derechos que por tal condición le
otorga el Código civil, condenando
a los demandados D. Francisco y
O. Cayetano Diaz Alonso a estar
y pasar por esta declaración,. des
estimando la demanda en cuanto
sllplica que se declare ]a igualdad
de dichos derechos con los. corres
pondientes en tal Código a los hi
jos legitimos; y sin hacer expresa im
posición de las costa,; ocasionadas en
este juicio Por la reb~ldia del deman
dado D Cayetano Diaz Alonso, notifi·
quese ésta sentencia en la forma que
dispone el artículo 769 en reklción
con los 282 y 283, todos de la ley de
Enjuicia,miento civil, insertándose pa
ra ello edictos en el Boletín Oficial :fe
esta pro""incia y en la GACETA DE MA
oRto, Y fijándolos en el sitio público
de ~ostumbre de este Juzgado.

Asi por esta mi sel1tl:ncia, definiti
\"amente juzgando, lo pronuncio, man
do y flrmo.-R. Bonmati. .

Publicación.-La anterior sentencia
fué leida y publicada por el Sr. Juez
que la dictó, hallándose celeIJranuo
au.diencia pública en el mismo día de
su fecha, .de que yo. el Secretario ju
dicial, doy fe: Ldo. Delio Parada."

y para que sirva de notificación en
fonna al demandado, rebelde, don
Cayetano Diaz Alonso, expido la, pre·
selltepara insertar en 11 GACETA DE
}IADRID, que finno en Cangas de Onis
a 13 de Julio de 19'34.-Visto bueno:
el Juez, R, Bonmatí.-El Seerctario,
Delia Parada.

1~712
CAZORLA

Don Francisco de Paula José Vale·

ra y Sáiz de la Maza, Juez de primera
ins1ancía de este partido.

Hago saber: Que en este JU2gado se
tramitan autos sobre prevención de
abintestato de doña Josefa de la To
rre ~fontoro, fallecida en esta ciudad
el 17 de Junio último anterior, en es
tado de soltera. y sin dejar ascendieo
tes ni descendientes de ninguna clase.
y en la pieza deducida sobre declara
ción de herederos abintestato de la
misma se hd acordado' la formación
del presente, por el cual se llama a
cuantns personas se consideren con
derecho a la herencia de la menciona
da doña Josefa ete la Torre MontotO,
para que, en el término de treinta
días. contados desde el siguiente a la
publicación del presente en la GACETA
OE MADIUD Y Boletin Oficial de la pro
vi-neia. comparezcan ante este JUZgb.do
a hacer uso del derecho que pueda co
rresponderles.

Dado en Cazorla a 17 de Junio de
1934.-El Secretario; Miguel Polanco.
El Juez, Francisco \ alera.

JC-72~

CUEVAs DEL AL..\lA.¡,,,\ZORA·

Don Francisco García Guerrero, Juez
de instrucción de esta ciudad deCue
"as del Almanzora y su partido.

Hago saber: Que en providencia de
esta fecha, .dictada en cumplimiento
de carta-orden de la Audiencia provin
cial de Almerfa, en el ramo de respon
sabHidad civil dimanante del sumario
número 17 del afio 1932, para hacer
efectivas. por la vía de apremio, la
cantidad de 200 pesetas por la parte
de honorarios del Letrado D_ Miguel
Viciana, que le corresponde satisfacer
al que fué procesado en dicha cansa,
Cristóbal Pérez Guevara. se ha acor
dado sacar a púb~ica subasta la finca
siguiente: .

Una casa situada en la Diputación
de GU¡¡lamara. téqnino municipal de
Cuevas del Al:manzQra, señalada con
el número 10, que consta de un solo
piso, Y- linda: derecha. entrando, con
camino; izquierda, Alfonso Pérez Gue
vara. y espalda, con ensanche. Su. va·
lor, 1.250 pesetas.

Se previene a los licitadores:
e Que]a subasta púb:ica se cele

brará en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sita en la planta baja de la
esa número 1 de la calle de Fermin
Galán, de esta ciudad. el día 3 de Sep
tiembre y hora dé las doce.

2.° Para tomar parte en la subasta
deberá consignarse previamente en la
mesa del Juzgado o establecimiento
púb!i.co destinado "al erecto. ellO por
100 del valor de la finca, sin cuyo re
quisito no sarán admitidos.

3." No se admitirán posturas que
00 cubraD las dos' terceras partes del
valor de la finca. pudiendo hacerse el
remate a calidad de ceder a UD ter
cero.

4.° No se han presentado los titu·
los de propiedad de la finca. por lo
que el rematante los suplirá a su cos
ta; la certificación del Registro dl8 la
Propiedad estará de manifiesto eco Se
cretaria. para instrucción de los que
hayan de tomar parte en la subasta,
previniéndoles que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes, subrogándose
el relllatante en la responsabil}dad de

las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en la ciudad de Cuevas del AI
manzora a 10 de -Julio de 1934_-El
Secretario, José Diaz.-El Juez. I:ran
cisco García Guerrero.

JC-707

FUE!\¡"TE DE CANTOS

Don Francisco" Herrera de Llera,
Juez de primera instancia de ·este par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado
penje expediente de cuenta jurada, pro
movida por el Procumdor de Badajoz,
O Sabino Camacho de Castro. por re
cfumación de sus derechos ~" honora
rios del Letrado, causados en el suma
rio 148 de 1933, sobre tenencia de ar
mas contra Manuel Peraza Garrote.
"eciÍto de Monesterio, en el que se ha
acordado la venta en pública subasta
de las fincas siguientes:

Primera. Una tie,ra de labor, con
plantones de olivos. al sitio de El Ro
bledillo. del término de :\lonesterio. de
cabida una f:inega y seis celemines,
que linda al NortE'~ Vicente ZoiJ() Ro
mero; Sur y Oeste," eras de Braulio
Zoilo Romero, y Norte. Francisco Can
tillo Florido; tasada en 1.150 pesetas.

Segunda. Otra tierra plantada de
higueras, de cabida una fanega. pró
ximamjlnte. de cabida un muro de pa-

. red. :U .sitio Escobalito. de igual tér
mino. linda: al Norte y al Este. con
el camiDO de la dehesa que fué de
Boyal; Sur y Oeste, la de Vicente Pan~
do. Tasada en 1.000 pesetas. -

Habiéndose señalado para que tenga
lugar el remate. las doce de la maña4

na del 24 de Agosto próximo, en la
Sala audiencia de este Juzgado; ha
ciéndose constar qUe para tomar parte
en el remate, es necesario consiginar
en la meSa del Juzgado, la cédula per-.
sonal y ellO por 100 de la tasación;
que no se admitirán posturas que Of)

cubran las dos terceras partes del
avalúo y que el titulo de propiedad
será de cuenta del rematante.

Dado en Fuente de Cantos a 23 de
Julio de 1934.-P. S. :\1.. el Secretario.
Eusebio Cornago.-Visto bueno: et

Juez, Francisco Herrera de L;era.
JC-737

GIJON-ORIE~TE

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez del distrito de Oriente, de la
villa de Gijón y su partido judicial, en
providencia de este dla. dictatla en el
escrito de demanda que se formuló por
el Procurador D. Luis aCucntes, en
virtud de apoderamiento de oficio que
al efecto interesó dona Eh·ira Menén
dez y González, mayor de edad, casa
da, de esta \'ecindad, en la calle de Te
jedor, número 13. contra D. Florencio
Alooso González. también mayor de
edad, casado, barbero, de esta vecin
dad, aunque sin domicilio determina
do actua:lmente; sobre declaración de
divorcio, y, en su consecuencia, la di.
solución delmatrimowo contraído por
ambos litigantes.

Por la present~ cédula se cita y em
plaza al denu'lciádo D. Florentino
Alonso Goozález, para que. dentro del
término legal de los veinte días im
prorrogables, se persone en aquellos
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autos y co::teste la demanda; bajo aper
cibimiento que, en otro caso. seguirá
adelante en su rebeldía, parándole el
perjuicio subsiguiente' que el derecho
establece•.

Dado en la villa de Gijón a 21 de
Julio de 1934.-El Secretario judicial,
Licenciado Aurelio Burgos.

Je-731

Por el presente se hace saber: Qne
eu la ejecutoria de la causa 185 fle
~929, sobre muerte por imprudencia,
contra Catalino Antonio G6mez Apera
dor. se ha acordado, por providencia
de esta fecha, sacar a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez y sin
sujeción a tipo. las dos fincas embar
gadas siguientes:

Primera. Una casa en Yepes, pla
za de la Constitución. número 22. lin
dante: por la derecha. entrando, con
casa Ayuotamiento; por la espalda,
con la. Cárcel; izquierda, con la calle
de la Cárcel, y por eI" frente, con di.
cha plaza, iJor donde tiene entrada.

Segunda. Casa en Yepes, calle del
Capitán Lópt:: Bravo. número 21, que
consta de portal, cocina. cuadra, oo·
rral, nuev~ habitaciones y dos cáma
ras; tiene dos puertas accesorias a la

En virtud de lo dispuesto por el se-
ijor Juez del distrito de Oriente de
este partiñ." judicia!, en providencia
de este db. dictada. en el juicio civil
ordinario declarativo de mayor cuan
tía, que pende en este Juzgado. a ins
tancia del Procurador D. Rafael Lore
do y ~rent1es en nombre de D. Leo
nardo Rendueles Rubiera. veciDo de
Peón, ea Villavicíosa, contra doña
Pascuala Gnnzález Menéndez. viuda;
D. Manuel Rendueles Morís. y por su
defunción, contra su viuda y heredera
doña Maria Santurio Rea; .D. Apolinar
Rend,ueles Rubier~ doña Mercedes.
doña ·Encarnación. doña Asunción y
doña Engracia y D. El.euterio Ordiales
Rendueles; D. Joaquin y .D. Gelasio o

Rubiera RendueJes y doña Maria Mar
linez .RendQeles y el señor represen
tante del Ministerio 1iscal. sobre que
se .declare nulo el auto pronunciado
wn fecha 18 de Febrero de 1931, por
el que se declara herederos de D. José
Rendue1es Moris,y en su logal". y por
sentencia, se declare herederos únicos
a sus sobrinos. don Leonardo y don
Apo!inar Rendueles Rubiera. y. a su
viuda. doña Pascuala o González M:~
néndez

Por fa presente cédula se cita Y. em
plaza, en forma legal. al demandado
desconocido. D. Joaquin Rubiera Ren
dueles, para que, dentro del plazo de
nueve días. improrrogables. a contar
desde que se publique la presente re.,
dnla en la GACETA DE MAoBm y en el
Boletin Oficial de esta provincia, com
parezca ante'este Juzgado por mi ori·
gen, personándose en dicho juicio a
medio de Procurador, para contestar
la demanda; bajo apercibimiento de
que, en otro caso, será declarado re
belde y.le pararán los perjuicios en
derecho est~blécidos.

Dado en Gijón a 18 de Julio de
1934.-El Secretario (ilegible).

JC-732

Bienes embargados.

Un solar sito en término municipal
de Carabanchel Bajo, sito en la calle
Alférez Juan Usara, número :Mi, en el
que se ha edificado una casa que lin
da: por su frente, con el Camino de
San Isidro; espalda, con calle de Rosa
Morales, viuda de VUIalba, Con mta
superficie. aproximada, de 2.738.74 o

pies cuadrados, va,lorado en 2.738.7á
pesetas. .

Getafe. 9 de Julio de 1934.-El Juez
(ilegible). - El Secretario, Antonia
Sauz.

Je-700

Por el preente se hace saber: Que
en ejecución de sentencia del juicio
seguido ante este Tribunal Industrial.
en reclamación de salarios, a iQstan-:
da de doña Braulia Gorgonio Garcia,
contra D. Eugenio Alvarez, en ignora
do paredero. se ha acordado. por pro
videncia de esta fecha, sacar a la ven·
ta en pública subasta

J
por ter-eera vez.

y sin sujeción a tipo, lOS bienes embar
gados. para cuyo acto, que tendrá lu~

gar en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, se señala el !1ia 4, de Septiem
bre próJ>.imo, a las onCe horas, y se
hacen las advertencias siguientes:

Que para tomaf parte en la subasta
deberán los licitadores CQnsign~rpre
viamente, en el Juzgado o estableci
miento destinado al decto. una eanti
dad igual, por lo menos. al 10 por 100
de su tasación.

Que no se admitirán posturas que
no cnbran las dos terceras partes de
su avalúo.

Que el remate podrll hacerse a cali
dad de ceder a un tercero.

Que las cargas anteriores l las P.rt-

Por el pr~sente se hace saber: Que
en el procedimiento de apremio a ins
tancia de la Delegación provincia! del
Trabajo para hacer efectiva la can
tidad de 163 pesetas eon 60 céntimcls a
que ha sido condenado el patrono don
Pedro Moreno y reconocida a favor
del obrero Natalio Morales Martlnez,
se ha acorda.do, por providencia de
hoy, sacar a la viilnta en públioCa sU
basta y tipo de tasación los bienes
embargados al deudor que luego 5e ex
presa,rán, haciéndose las advertencias
siguientes: .

Que para tomar parte en la subasta
deberá consignar el licitador previa.
mente en el Juzgado o establecimien
to destinado al efecto una -ell,lltidad
igual. por lo menos, al 10 por 100 de
ataswción. .
. Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de su
avalúo.

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

BiU;les embargado••

Una máquina denominada ":Miner
va". de un solo C\Mlrpo, y una guillo
tina. Tasadas pericialmente en tres mil
doscientas cincuenta pesetas.

Getafe, 7· de Julio de 1934.-& Se.
cretario, .Antondo Sanz.

calle y ocupa una superficie de 112
metros cnadrados; linda: por la dere
cha. con habitaciones de Bricio Colas
Ira; izquierda, con Mallas Garcia.· y
espalda. con Bricio Colastra.

Comideraciones g advertencias.

Para el acto del remate se ha seña
lado. en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, el dia 5 de Septiembre próximo,
a las doce horas.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre
viamente, en el Juzgadó O estableci
miento destinado al efecto, una canti~
dad igual, por lo menos, al 10 por 100
de la tasaci6n.

.Qae no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
su avalúo y que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero.

Que los titulos de propiedad de la
. primera flnca se tendrán por suplidos

con certificación del Registro de la
Propiedad obrante al folio 58 de la
pieza de antos aludida. estando de ma
Di:ftesto en la Secretaria. para poder
examinarlos, y los licitadores deberán
conformarse con ellos, sin derecho a
exigir ningunos otros, y en cuanto a
la segunda. se previene que no apare
ce inscrita.

Que las cargas anteriores y las pre
fer.e"ntes al crédito sefialado, quedaran
snbsistentes, entendiéndose que el re.
matante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,

o sin destinatse a su extiridón el precio
del remate.

Getafe. 12 de Julio de 1934.--EI Se
cretario, Antonio SaD%.

. JC-719

Por el presente baso saber: Que en
el procedimiento de apremio a instan
cIa de la Delegación provincial de
Trabajo para hacer efectivas del pa
trono D. Emerenciano Royo 11\ canti
dad de 320 pesetas a que ha sido con·
denado por el Jurado mixto de In
dustria de la Construcción, se ha acor
dado. por providencia de hoy, sacar
.a la venta en pública subasta. 'pOr ter
cera vez y sin snjeción a tipo, los'
bienes embargados a dicho deudor,
que luego se exp.resarán, para cuyo
acto se seiiala, en la Sala-audiencia. de
este Juzgado, el día " de Septiembre
próximo, a las once y media boras,
baciéndose las advertencias siguien
tes:

Que para tomar parte en la subasta
deberAn los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado o estableci
miento destinado al efecto. una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por
tOO de su tasación. Que no se admiti
da posturas que no cubran las dos
terceras partes de su &\"akío. o Que el
remate podrá hacerse a calidad de ce-
der a un tercero.

Que no se han suplido los titulos de
propiedad no flgurando la finca ins
crita a nombre del apremiante ; que
las cargas anteriores y las preferentes
al crédito del 4\Ctor quedarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la
efectividad de las l"Ilismas, sin desti
narse a su extinci6n el precio del re
mate.

GETAFE
J

.1
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ferentes. .si las hubiere al crédito del
actor. continuarán sUbsistentes, en·
tendiéndose que el rematante las acep
ta .y queda subrogado en la ·raspon
s~ilidad de las mismas, sin destinar
a su. extinción el precio del remate.

. Que no .se hap presentado los titu!os
de propiedad, b.aUándose suplidos por
~ certiftcaeión. del Registro.

Biénes embargados.
~ .

Una finca urbana, sita en ténnino
deVillaverde Alto, calle viejJr de Pin
to, .nÚIDero 13, con vuelta a la de Pa
lomares, inscrita en el Registro de la
Pr<lpiedad de· Getafe, con una s'.lperB.
cie de 29.2G8 pies y medio, o sean
2,665 metros 3 decimetros y 28 eenU
metros, lindando: ·por la derecha. cün
la calle de Palomares; a la Uquierda,

.otra de dofia Inés Serrano, D. FnlD
cis~o Yelga4 D. Balbino Gallego, doña
Juliaria ·Torres. D. luan Laborda (hoy
do.ña Casiana Labol'da) y otras, y por
el frente, con la caDe vieja de Pinto.

En la descrita finca se encontraba
edificada una nave, la cual, en la ac
tuididad, no existe por haber sido des
mo-lida en 'VIirtnd de acuerdo -munici
pal declarando ruinosa la· edi1lcación.
Valorada en 15.686 pesetas.

&$fe, 9 de Julio de 1934.-El Se
cretario. Antonio Sauz..-El Juez (ile
gible).

Por el presente. se hace saber: Que
. en el procedimiento de apremio para
. hacer efectivas del patrono D. Pedro
B~utista la cantidad de veinticinco~
setas .de· multa por lÍ.nfracciones al vi
gente contrato de trabajo por provi
dencia de hoy se ha acordado sacar a

.la venta en pública subasta, por ter
cera vez y sin sujeción a tipo los bie
Bes embargados al deudor que a con
tinnación see:s:presan y.se hacen las
Advertencias legales.

Que para tomar parte an la subas
ta deberán los licitadores consignar
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad tigual, por 10.lDenos, al diez por
ciento de la tasación.
. Que no. se amitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de su
avalúo.

Que el remate podrá hacere a cali
dad..de ceder a un tercero j que no
existen títulos de ,propiedad.

Bienes embargados.

Un so~ar de. unos 800 pies cuadra
dos en la calle de Luis Pandri, en Ca
rab~chel Bajo, en que existe en cons
trucción una casa que consta de tres
habitaciones silí pavimentos ni cielo
raso. ni guarnecidos, ni huecos para
luz y ventilación, salvo la puerta de
entrada.. .
_ .Valorado todo ello en cuatro mil
cuatrocientas cuarenta pesetas.
: .Getafe, 12 de Julio de 1934.-El Se
cretario. Antonio Sanz..-El Juez (ile-
lible). .

JC-718

Por el p.resen1e hago saber~ Que en

los autos de juicio' de abintestato de
doña Maria Hernández Vázquez, pro
movidos por D. Pedro. Antonio Maro
lo Rutrido, representante legal de su
esposa doña Angela Carpintero Gómez,
contra D. Cándido y doña Maria Gó
mez; vecinos de Ciempozilelos. se ha
acordado, por providencia de esta fe
oha, sacar a la venta en pública suw

basta por primera vez y tipo de ta,oia
ción, que es de 2.000 pesetas, los bie
nes embargados, para cuyo acto se se
ñala, en la Sala·audiencia de este Juz
gado, el dia 20 de ·Julio próximo, a
las on.ce horas, Se hacen las adverten
cias siguientes:

Que pa,ra tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre~

viamente en el Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una ca~ti

dad igual, por lo menos, al 10 por
100 de sn tasación; que no se admiti
rán postur8$ que no cubran las dos
terceras partes de su avalúo; que el
remate podrá .hacerse· a calida;d de
ceder a un tercero; que las cargas
anteriores y las preferentes. si las
hubiere~ al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, en~endiéndose
que ~ rematante las a,cepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las· mismas, sin destinar asu extin~
clón el precio del remáte. Que. no se
han .suplido·los titulos -de propiedad.

Finco. embargo.da,

Vivienda seflalada con el número 3
de la 'ca¡lle del Pintor. consuperflcie
de 91 metros clladl'ádos, que- linda al
frente con la .calle del Pintor; dere
cha, con finca de Doroteo lIartin; iz
quierda,. con otra de Juan Riquelme;
y espald, "El Cerro"', qUe corista· de
un piso. sita en el pueblo de Ciempo
:zuelos, rvalOrada· en 2.000 pesetas.

Getafe, 9 de Junio de 1934.-El Juez
(ilegible). -"El Secretario, Antonio
Sanz.

Je--592

MAD)UD-JUZGADO NUMERO 11

En el expediente sobre suspensión
de pagos de D. Luis de Ascanio y To
losa, comerciante perteneciente a la
nueva industria del Cine Sonoro, des
tinado a la venta y alquileres de sus
peliculas,· establecido en la c8!l.le de
Alcalá. número 61, y que tiene como
marca comercial "Sonoro F~, ira
mítado en el Juzgado de primera ins
tancia número 17, de esta capital, se
acordó en el acta de la Junta gene
ral de acreedores, cele;brada el día 2
d~l actu2.1, en atención a lo dispuesto
en. el párrafa cuarto del articulo 13
de la Ley de 26 de Julio de 1922, sobre
suspensión de p.agos, por no concurrir
el nÚIDero necesario de acreedores pa
ra la Junta, levantar la sesión. decla
rándose concluido debidamente dicho
expediente y dándose por terminado el
mismo.

Lo que se hace público por medio del
pre~nte edicto para conocimiento de
los interesados eo dicha suspensión.

Madrid. 9 de Julio de 1934.-& Se
cretario. Juan C.onte-Lacoste. - Visto
bueno: el Juez municipal (ilegible).

JC-696

MALAGA-SANTO DOMINGO

Don Jaime Núiíez Roorlguez. Juez de
primera instancia del distrito de Santo
DomiQgo, de esta ciudad.

En el juicio· universál de concUrso
de acreedores, necesario, prOmovido en
este Juzgado de mi cargo y Secretaria
del que refrenda, por D. Eusebio Abad
Esteban represootado por el Procura
dor D. Rafael Barroso de Medina C·IQ

tra D. Ramón Alvarez. Sánchez~ cuyo
actual paradero se ignora, he acorda
do, por providencia de ayer, que con:~

curriendo las circunstancias estableci..
das en el articulo 1.192 de la Jey de
Enjuiciamiento civil, llamar por edic
tos, como se veriflca por medio·del pre
sente, a dicho concursado, para que,
dentro de nueve días, se· persone ea
dicho juicio por medio de Procurador,
y si no' lo veriflca~ será declarado en
rebeldia. . .

Dado en Málaga ti 6 de Julio de 1934.
El Juez, Jaime Núñez Rodriguez.-El
Secretario, José López. .

JC-695

ORENSE

Don Alberto Slampa Ferrer, Juez de
primera instancia' e instrucción del
partido de Oren5e. .

Hago ~r: Que siendo varios los
Maestros naciocnales qUe desempeñaren
Escuelas en esta provincia y que no
C?mparecieron en tite Juzgado a per
cibir las cuotas que, como perjudica.
dos en la· quiebl'a de· D. Juan Fuentes
Garcia, les fueron prorrateadas pOr es
ta Audiencia provincial, en la pieza de
.t:esponsabilidad civil de la causa con
tra este último, seguida, por estafa,. cu.
ya actual residencia de 10$ mismos $e
desconoce, y son: .

Don .Avelino .González doña AUialia
R~ez, D. Angel A. i\<)jo, doña Ar
tenua !iallego, D. Antonio Reguero, don
AntoOlo FernáIldez, :p. Ambrosio Enri
qu~ D. BenigIlo. Herna~do, doña Con.
Cepcl.ÓD Casas, doña Cogcepción Fér
oández, doiia Delfina Rey, doña Dolo
res Martinez, ,D! Esteban A. Cobas, don
Esteban Cordero, dolía Elisa Cabani
llas, doña Eusebia Fernántt~ D. FI'lUl
cisco A. Iglesias. D.· FI'allCiseo' Sim6n
Gama, D. Florencio Rodri'8l1ez . D. Fé.
lipe L. Gómez, D. Fernando <:Sosero
D. José Torrecilla, doña Josefa Fidal=
go, D. José. Núiiéz D. José Lorenzo

·D. José Carnero, b. Jo~ F. Il~
doña Javiera Fra,ga, D. José B". Rodrl.

·8l\ez, D. José Pérez, D. Jwui Y. Cres
po, D. Joaqu(n Payá,. D. Jwu:: FeDDáD
de%, .l? Juan Roblido. D~ José M. Enri.

· quez, doña Luisa Fe Alonso, doña Ma
ria López., D. Miguel Alonso" doña Ma
ria Felisa Ruiz, D. Magia Fernández,
doñá Maria T. Femández, D. Manuel
Oliveira o Civeira, D. Manuel Garcla
doña Maria Abeijón, dofia Maria Dié~
8!1e:z, D. M:~teo R. Rodriguez, dolia Ma
na e. Cudero, doña Maria Barrio doii.a
Maria ~dero, D. Manuel· D. Pére:z,

. D. Narciso Alonso, doña Nieves Villa
doña Pilar Ricay, D. llamón T8boadl1:
D. Rogelio Pimentel, D. Santos Esté
vez, D. Servando Rodrlguez .doña Sara
Ramos, D. Sergio González' D. Teófilo
I,I~as, n; :Vicente Alvare%.. dofia.Vi
sdaclón González y D. 'Vicente Gon.
zález..
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illter«!sadas en ']a herencl.9. de D. Bau~
tista Marifto Mamo'. que tué declarado
responsable civilsi1b~di.ario,IlOngo el
pres~te que. firmO" en Puenteáreas a 5
de J~o de 19S4r-P.S. M~ el Secreta~
do judicial. Constantino Longueira.
Visto buenb:'el Juez,. Olarte.

J~

SAN SEBASTIAN

En .virtud de lo acordado por el se
iior Juez de primera instancia núme
ro 2." de San, sebastián y su partido.
en providencia de este eua. dictada en
demanda -de divorcio. promoVida por
pobre, por el Procurador D. AntoIlÍo
Tuduri•. a nombrtl ~ representación de
doña"'Juana Arruti Idigora, eont1:a·doD
Tomás Eleta Sarabardo. de paradero
desc9nocido. por medio de'la presen
te se emplaza' a dieho déIDandado. pa
l"8. qtle, en el' improrrogable' térmlDo
de' veinte dias, eomparezeá en autos,
peI'$onándose en. forma y contestando

:a la· demanda; h~eiéndole presente
.que las eopias simples de la' demaIida
y documentos se hallan a.su disposi~

ci6n en la Secretaria de este Juzgado.
a' cargo de D. Evaristo Cejador.

y con el :fin de 'que la .presente sir
va de emplazamiento. en forma' a di
cho Di. Tomás Eleta Sarabardo. la fir
mo en San Sebastián a 28 de' Junio·de
1934.-El Secretario, Evaristo Cejador.

JC-662

S~TAMAR'rA DE ORTIGUEIRA

POI:. la presente cédula, y en virtud
de 'providencia dictada'en el día de
ayer pOr el Sr. Juez-1ccidental de pri
mera ·instancia del partido, en deman
da presentada por el Procuraior don
Ramón Alvarez Martinez. en nombre
de doña Do!ores Rego Lorenzo. de
veintisiete años, natural y vecina de
Ribera.s del S<>.., A:;'uutamicnto de
Mañón, pro<moviendo juicio de menor
cuantía contra D. Manuel Lorenzo
Ferná-ndez, de treinta y tres años. la
brador y vecino de Riberas, en la ac
tualidad ausente en ignorado parade
ro, sobre divorci'O vincular, se ~ita y
emplaza al demandado, Sr. Lorenzo
Fernández, para que, en el término de

.veinte -díQS~ comparezca y conteste la
demanda, oe conf'Ormidad con el ar
ticulo 682. en relación roo el 269 de
la ley, de Enjuiciam.iento civil.

Santa Marta de Ortigueira, 5 de. Ju
lio de: 1934.-El Secretario, Manllel
R. Salas,

JC--692

TELDE.

Don Adán Hernández Rodrígue~.
Juez llÜunicipal de esta ciudad, y acci
dentalmeute de primera instancia del
partid.O~ por hallarse el titular en uso
de li'eenclll.

Por el presente se anuncia la muer
te sin,'testar de D. 'AntonioMaria de
Jesús Artiles BordóIll, natural -de Agui
mes. donde nació el 16 de Enero de
1865, e hijo de Antonio Artiles Rodri
guez y de Francisca Bordón Caballe
ro, y cuya 'Presunción de muerte fué
declarada ,por este Juzgado en senteu
cia, ya firme, de 12 de Septiembre úl
timo; $e llama' a los que se crean con
igual o mejor derecho a su herencia
gue las p'ersonQS gue se indicaran; p'ara ..

qUe tottlJ)arezcan 'ante e-ste :Juiga'cto:.
reclamarla,. dentro de' ·treinta alás.' '.
contar: de la publicáción del preseI(te
en la GACETA P1t MADIUO.. . .

La herencia.d~ dicho" señor e$ te:~
mada ' para sus hennaIíos de doble
vinculo D. Juan y doña Catallua Arti~
les Bordón, y para sus sobrlnos.' dO'n
AMonio. dolia Catalina, dofta' JoSefa.,
doña Francisca. doña Engenia, dOD
Manuel" D. Sebastiáll y dofta DomiD
ga Artiles López. hijos de su otro her
manor también de doble vbretilo, ya
falleclilo•. D. Cosme Damiin"ArtUes
Bordón. ..

As! lo tengo acordado en el declara
torio de herederos de dicho Sé!ior.-lDs
tado en Concepto de pobre por (lo~a

.Eugenia Artiles López. '
Telde. 25 de Junio de 1934.-EI Se

cretario, Narciso ReyeS. ....;... El Ju~
Adán UeI11indeZ. -"

. . . JC-6é7

TORRELAVEGA

Por la presente, y en virtud de pro
videncia de esta fecha. dictada pot el
Sr. D.' Luciano de ~andeLópez, Juez

. de 'primera instancia de está ciudad'Y
su partido. en la demanda- incldental
de pobreza dinianante de demanda de
divorcio que pende en; este Juzaa'd9.
con el número 25 del corriente' afié,
promovida por el Procurador D. José
Pereda Albisu, en nOllDbre y represen
tación, de oficio. de D. Guillermo Que
'vedo Portilla,.. vecino de 'St1i6~ coatra
su esposa~ doña Maria Ceba11os. Rodri~
guez. ausente, en ignorado' paradeI'Q..
yoontra el Sr. Abogado' del E$tádo :y
el Ministerio flscal, sobre'que se ·,le
declare pobre para litigar con su u
presada esposa en demanda de' diver
c~o. se da. traslado d-e dicha demanda
incidental a la expresada demandada,
doña Mar.ia Ceballos Rc:tIíriguez, CU7Q
paradero se ignora. por ténnino de' seis
días, contados desde el siguiente al de
la· publicación de la presente en el
Boletin Oficial de ,la provincia y GA~

CETA DE MADRID, para que contestecon~
cretamente sobre la cuestión inciden
tal; bajo apercibimiento de <¡Ue, sino
lo verifica, se substanciará sólo con el
Sr. ·Abogado del Estado )" el Ministerio
fiscal. y le parara el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Torrelavega, 22 de Junio de 1-934.
El Secretario. Emilio Maria Solis.
El Juez, Ludano de Sande.

JC-642

.JURISDICClON DE HA.RINA:

MADRID

Don EIoy Plaza y Diez de Soriano,;
Subinspector de primera. cla$e del
Cuerpo General de Servicios' Mariti·
mos, Subdel€-gado maritimo. interino
de esta capital e instructor del expe
diente de salvamento de los o1)jetos
procedentes del naufragio del vapor
Guiniguada.

Ha¡go saber: Que en providencia de
esta fecha he acordado citar a los in
dividuos que componían la tripulación
de lvapor naufragado GainiguadJ.

.JeSÚS Landarte, Nazario Goicoecbea,
Francisco Sáncheza Juan Serral¡ Rafael
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Mootoro. Vicente TOlTégI'OSa, JQSé
Montánez. Pedro Martin.· Gnillenno
Trio, Mamerto Robaina, Fnl.neisco .
Luace, Luciaoo Lozano, losé Fernán~

dez; Francisco Cuadar. 1'lIareos Sáez.
Antonio. del Río. Manuel Concepción.
Ciriaco Aldecoa, Marcelino Cniberuan,
Adel-a Martos y Alfonso González, pa·
1'a que. en el phno de treinta dias. a
partíl" de la pti.blicación del presente·
en los periódicos oficiales.. sepresen
ten en esta Subdelegación marítima
sita en la Torre del Oro. planta baja.
o notifiquen a la misma sus resideQ
cias y domicilios, con el fin d~ comu
nicarles la resolución recaída ea el
expediente de salvamento del reptido
vapor, y qUe afectan directamente &
los citados.

Dado en Sevilla a 4" de Julio de 1934.
El Instructor, Eloy PLua-El Secre
tario. Jaime F. de la.Fuente.
.'. .nl-3441

VALENCIA

. Don Gabriel Pita da. Veiga, Alférez
de oavio, Juez instructor de la suma·
ria número 212 de 1934, que se ins
truye contra el marinero José Fernán
dez Casanova por el delito de deser~

ción.
Por la presente, cito, llamo y eme

plazo al menciona,do José Foernández
Casanova, hijo de Ignacio y de Maria,
natural de Santa Marla de Ortigueira,
provincia de La Coruña, reside ea El..
Ferro}, de veintisiete años de edad,
soltero, para que, en eltél"inino de
treinta dias, contados desde la publi
C8elÓn .de esta requisitoria en la GA
CETA, DE MaDBIDe comparezca en este

: Juzgado para responder. a los cargos
que le resukan en sumaria que 56 ins-
truye .por deserción. :

A la vez, mego a las Autoridades.
tanto civiles como militares, procedan
a la. bosca y cap.tura, del individuo de
referencia, y. caso de ser habidq, lo
pongan a mi disposici6n.

Dado en Valencia a 4 de 'Juli~ de
· 1934.-E11uez instructor, Gabriel :Pita
d~ Veiga.

.JM-3448

muoo MIXTO DE PESCA DE LA
PROVINCIA DE BUELVA <.

Por decreto del Sr. Presiden~ de
este Jurado mixto. de fecha 15 de Ju
mo de 19M, ha sido seaaIado juic~o
en primera convocatoria en el ex~
diente número 49 de 1934, inco~do a
virtud de demanda por salarios del
obrero Juan Perles, Martin, con~ su
patrono D. José Díaz Pinzón, para el
dia 17 de Julio próximo. a las clieci
séis horas. 19uorándose el p~ero
del demandado D. José Diaz Pi~n•
por el presente se le cita, llama y. em
plaza para que comparezca a dicho..
aeto en forma legal y acompañado de

· las pruebas necesarias para ·su dfjfen
sa; advirtiéndole que, caso de no com
parecer, se seguirá el juicio en su au-

· sencia, como determina el articulo 48
de la ley Orgánica.

'. Huelva, 1~ de Junio de 1934. - El
; Secretario, Luis Losada.-Visto: hue
; no: el Presidente. Antonio Ruiz' Mar
· ohena.

Por decreto del Sr. Presiden. de
este "Jurado mixto, de fecha 15 de Ju-

· nio ·de 1934, ha sido señalada -para
· acto de conciliaciOn en el expediente
· número 60 de 1934, incoado a 'Virtud
· de demanda por süuios :del oJJr:ero
Florindo Pumar y cuatro más, Cl>Dt1"a

· S:U patrono D. José Dia:z Pinzón; la
· fecha 17 de 'Julio próximo, a las die

ciséis horas. Ignorándose el paradero
del -demandado D. José Diaz Pinz6n.
por el presente se le ci~ IIliniayem
plaza para que comparezca a dicho
acto en forma legal; advirtiéndole que,

· caso de no comparecerp le para.ráD Jos
perjuicios a que haya lugar.

Huelva a 15 de ,Junio del~4~-..,.El

Sec~tario,. Luis Losada•....;..,Visto 'bUe
no: el Presidente, Antonio Ruiz Mal:'-
chena.· .

·por decreto del Sr•. Presidente de
este .Jurado mixto -de fecha 15 de JOw'
uio de 1934~ ha sido señalada para el
acto de conciliación en el expedien,te
número 61 de 1934~ incoado a: virtud
de demanda por salarios del obrero
Manuel Prieto Garcia contra su pa
trono D. José Diaz Pinzón, la fecha 17
de Juliopr 6ximo, a las dieciséIs.ho
ras~ Ignorán·dose el 'paradero del d~.
mandado D. -José Diaz Pinzón, por el

, presente' se le ci~ llama y emplaza
para que comparezca a dieho 'aeto en
fonna lega}; advirtiéndole que,' caso
de no comparecer, le pararán los per-
juicios' a que haYlllugar. .

Hnelva a 15 de lunio de 19So1.-m
Secretario. Luis Losada.--Visto bue
no: el President~'Antonio RUÍS .Ifar
cbena.

JC-6t3

*'O.

Sueesores de Rivadeueyl'a <s. A.>_Paseo de San V'JeeDte 20.
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